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7ÍNDICE

El Grupo de Trabajo sobre Evaluación y Estándares (GTEE) del PREAL
–Programa para la Promoción de la Reforma Educativa en América Latina y
el Caribe– viene realizando desde el año 2000 varios estudios sobre el esta-
do de situación de la medición y evaluación de la calidad educativa en
América Latina, así como del avance de los países de la Región en la
propuesta y definición de expectativas claras de aprendizaje, las que en este
documento serán denominadas “estándares”. Tres de estos estudios sientan
las bases conceptuales de este informe sobre la situación actual de los siste-
mas nacionales de evaluación y desarrollo de estándares en la Región, y
serán citados frecuentemente a lo largo del texto. Esos informes son:

“¿Cómo presentan sus resultados los sistemas nacionales de evaluación edu-
cativa en América Latina?” (PREAL, 2001);

“Los próximos pasos: ¿Hacia dónde y cómo avanzar en la evaluación de
aprendizajes en América Latina?” (PREAL, 2001); y

“Aspectos del curriculum prescrito en América Latina: Revisión de tenden-
cias contemporáneas en curriculum, indicadores de logro, estándares y otros
instrumentos” (PREAL, http://www.preal.cl/GTEE/pdf/Ferrer.pdf, 1999).

El presente informe del GTEE apunta a dar un paso más allá en la
documentación de los avances de América Latina y el Caribe en cuanto al

Introducción
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establecimiento, consolidación, perfeccionamiento y utilidad de los sis-
temas nacionales y subnacionales de medición de aprendizajes, así
como de los esfuerzos realizados en la Región para el desarrollo de
estándares de logro académico en la educación básica.

En la primera parte de este documento se discute el progreso de
los países latinoamericanos en sus esfuerzos por establecer expectati-
vas claras de aprendizaje, desarrollar herramientas de medición y eva-
luación adecuadas para informar sobre el logro efectivo de esas expec-
tativas, comunicar a los actores educativos y a la sociedad civil sobre
la calidad de los sistemas públicos de educación en términos de apren-
dizajes logrados, y diseñar y ajustar políticas educativas para el mejo-
ramiento de esos aprendizajes sobre la base de las informaciones reco-
gidas en las evaluaciones.

Los esfuerzos iniciales de indagación estuvieron orientados a siste-
matizar la información disponible sobre los sistemas nacionales de me-
dición, concretamente en relación a las agencias responsables de la
evaluación en cada país, el tipo de instrumentos desarrollados, las po-
blaciones estudiantiles evaluadas y el tipo de uso que se da a los datos
recogidos por esos sistemas. Para esa tarea se recurrió a los datos reco-
gidos por otros investigadores1 en los últimos años, y sobre esa base se
amplió y actualizó la información mediante entrevistas y análisis docu-
mentales realizados en casi todos los países de la Región.

El informe busca aportar una visión crítica y conceptual sustenta-
da sobre esas acciones. Para facilitar la comprensión de esa visión, se
propone en la primera sección una síntesis del tipo de procesos y
condiciones que, según este GTEE, y tal como se ha avanzado en
estudios anteriores, contribuirían al fortalecimiento de una cultura
evaluativa sólida y legitimada en los países de América Latina, y a un
mayor impacto en la toma de decisiones de política y en la práctica
pedagógica para el mejoramiento del logro académico de los estu-
diantes.

Se presenta también una ampliación y profundización de cada una
de las categorías de análisis seleccionadas para este estudio de los
sistemas nacionales de evaluación, y un resumen narrativo de algunos
de los casos nacionales y subnacionales que pueden servir como ejem-
plo ilustrativo de las diferentes modalidades técnicas y organizaciona-

1 Rojas, C. y Esquivel, J.M. (1998); Wolff, L. (1998).
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les de evaluación desarrolladas en la Región. En general, se optó por
presentar en esta sección los casos más institucionalizados, o los más
innovadores, aunque ocasionalmente se hace referencia a sistemas na-
cionales que sirven de contraejemplo para ilustrar las problemáticas
que suelen enfrentarse en cada uno de los aspectos de la evaluación
aquí analizados.

Luego se ofrece un apartado de discusión, a modo de resumen, de
los avances y dificultades más importantes observados en los sistemas
de evaluación regionales.

En la segunda parte del informe se presenta un resumen individual
para cada caso nacional y subnacional de evaluación de aprendizajes,
siguiendo las mismas categorías de análisis utilizadas en la primera
parte del documento. A estos resúmenes individuales podrá referirse el
lector para acceder a informaciones más detalladas sobre los casos
mencionados a lo largo del documento, o para comparar las caracterís-
ticas de los sistemas entre países.

Es conveniente remarcar que a lo largo del proceso de elabora-
ción de este informe, los sistemas nacionales de evaluación han su-
frido cambios de tipo institucional y metodológico, coincidentes a
menudo con los recambios frecuentes de autoridades políticas sec-
toriales. En algunos casos se trata de ajustes parciales en la metodolo-
gía o cobertura de las evaluaciones, mientras que en otros se han reali-
zado cambios estructurales e institucionales de considerable magnitud.
En todos los casos se ha intentado ofrecer la información más ac-
tualizada disponible al momento de esta publicación, aunque es
posible que algunos cambios recientes no estén debidamente regis-
trados. De todas maneras, se invita al lector a considerar este análisis
como un “retrato dinámico” que abarca principalmente el desarrollo de
los sistemas nacionales de evaluación a lo largo de los años noventa, y
algunos de los cambios más importantes introducidos recientemente
como respuesta a las problemáticas enfrentadas en los diferentes países
a lo largo de ese período.

Claramente, la descripción presentada podría ser actualizada a dia-
rio, considerando especialmente la inestabilidad institucional que expe-
rimentan muchos de los sistemas de evaluación y ministerios de educa-
ción de la Región, pero esperamos que este trabajo sirva al propósito
principal de mostrar las principales tendencias, avances y problemáti-
cas que se ha podido observar en los últimos diez años de evaluación
estandarizada de aprendizajes.
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ASPECTOS METODOLÓGICOS DE ESTE TRABAJO

Todas las informaciones presentadas en este informe, tanto en la
primera como en la segunda parte, se basan en fuentes bibliográficas y
documentales consultadas, así como en casi 60 entrevistas realizadas a
representantes de las unidades de medición y expertos en evaluación de
19 países de la Región y cinco sistemas subnacionales. Otras informacio-
nes adicionales fueron recogidas por medio de comunicaciones electróni-
cas con esos representantes nacionales, quienes agregaron, modificaron o
actualizaron los datos que el autor les hizo llegar para su revisión.

Cada tema o categoría de análisis considerado fue desglosado en un
conjunto de subtemas, tal como se describe en el siguiente cuadro:

Adecuación según marco político y capacidades técnicas:
– Estabilidad
– Financiamiento y autonomía administrativa
– Recursos humanos
– Autonomía y capacidad para la difusión de resultados
– Transparencia

– Disponibilidad, adecuación y utilización de marcos cu-
rriculares nacionales para el diseño de instrumentos de
medición.

– Desarrollo y validación de estándares alineados con el
currículo vigente.

– Marco conceptual sólido y explícito para la elabora-
ción de matrices de referencia.

– Validación de matrices de referencia e instrumentos.
– Tipos de ítemes o reactivos.
– Adecuación cultural y lingüística (EBI).
– Cobertura muestral o censal coherente con objetivos de

la evaluación.
– Estudio de contexto escolar y extraescolar para análisis

de factores asociados al rendimiento.

– Coherencia entre tipos de reporte y usos esperados
(desarrollo curricular, pedagogía, focalización de
apoyos, capacitación docente, selección de alumnos,
etc.).

– Adecuación de reportes a distintos tipos de destinata-

Categorías de análisis Subtemas

Marco institucional

Currículo y
estándares

Instrumentos

Reportes



11INTRODUCCIÓN

Por tratarse también de un análisis crítico, y no meramente descrip-
tivo, de los sistemas nacionales de evaluación, este informe contiene
apreciaciones personales del autor sobre las características de esos sis-
temas y sobre el grado de desarrollo e impacto que han logrado en los
últimos años. Sin embargo, las afirmaciones realizadas están basadas
en el análisis de todas las fuentes disponibles para cada caso nacional y
subnacional, e intentan incorporar las voces de diferentes actores del
proceso evaluativo, tanto dentro como fuera de los órganos oficiales de
gestión.

También fue necesario realizar comparaciones entre las versiones
de actores gubernamentales pertenecientes a diferentes períodos de ad-

rios (claridad, guías de interpretación, sensibilización,
etc.).

– Informaciones sobre factores asociados y modelos de
valor agregado.

Devolución:
– Tiempos
– Alcance
– Periodicidad

Impacto:
– Uso escolar
– Toma de decisiones de política/diseño de programas
– Responsabilización política

Altas implicancias:
– Escuelas
– Docentes
– Alumnos

Diferencias principales con sistemas nacionales:
– Estándares
– Cobertura censal
– Participación de actores locales
– Tiempos y formas de devolución de resultados
– Uso centrado en el mejoramiento pedagógico

– Desarrollo de capacidades técnicas
– Difusión de resultados e impacto en la opinión pública
– Usos específicos de los resultados

Difusión y usos

Sistemas
subnacionales

Pruebas
internacionales
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ministración sectorial, a menudo correspondientes a gobiernos naciona-
les de diferentes orientaciones políticas y estilos de gestión. Esta multi-
plicidad de voces implicó una tarea de síntesis e interpretación de la
realidad que, seguramente, sería materia de debate en cada caso anali-
zado. De todas maneras, resulta relevante recordar que todos los casos
presentados fueron revisados por las autoridades técnicas en cada país,
quienes tuvieron la oportunidad de corregir, moderar o actualizar las
informaciones e interpretaciones ofrecidas por el autor.
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I. ALGUNAS CONDICIONES Y PROCESOS DESEABLES PARA EL
FORTALECIMIENTO Y LEGITIMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE MEDICIÓN

EN AMÉRICA LATINA

Es claro que los modelos y sistemas2 de medición y evaluación del
desempeño académico de los estudiantes deben diseñarse sobre la base
de las condiciones políticas y de las capacidades técnicas y operativas,
actuales o potenciales, de cada país. Sin embargo, la experiencia en
evaluación acumulada hasta el presente en la Región, así como la expe-
riencia ganada en países más desarrollados, permite avanzar un conjunto
de condiciones que pueden considerarse deseables o recomendables para
cualquier país que esté planificando o ajustando su sistema de medición
y evaluación de resultados de aprendizaje. Entre ellas, merecen mencio-
narse las siguientes:

2 En teoría, el término “sistema” da cuenta de una organización y articulación relativa-
mente complejas entre las partes de un todo. En este trabajo mantendremos la denomi-
nación de “sistema” para todos los programas nacionales de evaluación de aprendizajes,
aunque el lector observará que en algunos casos esos programas no lograron articularse
con otros esfuerzos de política sectorial, o bien lo hicieron pero durante períodos de
tiempo acotados, por lo cual podría considerárseles “proyectos de medición” y no es-
trictamente sistemas.

Primera parte
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– Los propósitos de las evaluaciones de logros de aprendizaje y los
usos pretendidos de sus resultados deben ser materia de amplia con-
sideración y debate desde el inicio del proceso de establecimiento de
un programa de pruebas o de un sistema de evaluación educacional
más amplio. Las bondades del enfoque, metodología, instrumentos e
impacto de las pruebas y evaluaciones tienen que establecerse en
función de cuán bien sirven a esos propósitos y cuán efectivo ha sido
el uso de los resultados para lograrlos.

– Los países deben considerar cuál es el marco o “estatus” institucional
más adecuado para la agencia evaluadora responsable. Específica-
mente, conviene discutir y definir con claridad, de acuerdo a las
condiciones políticas y técnicas de cada país, si la unidad de medi-
ción debe ser una dependencia oficial, un ente contratado externo, o
si debe establecerse un sistema mixto. En cualquier caso, lo que
resulta imprescindible es definir con claridad el grado de autonomía
funcional que tendría la unidad evaluadora. El marco institucional
puede tener fuertes implicancias para la credibilidad y legitimidad de
sus acciones, para la sostenibilidad técnica-operativa y financiera del
sistema, o para las posibilidades de difusión, uso e impacto de los
resultados de las evaluaciones.

– Los instrumentos de medición deben estar referidos a las expectati-
vas o metas de aprendizaje que cada país o región se haya propues-
to mediante los marcos curriculares nacionales. Para esto se requie-
re que esas metas estén expresadas claramente, lo suficiente como
para que las competencias cognitivas disciplinares que van siendo
alcanzadas por los estudiantes puedan ser reconocidas de la manera
más objetiva posible por todos los evaluadores del sistema: docen-
tes, directores, supervisores y agentes profesionales externos a la
escuela.

– Esas metas deben estar descritas operacionalmente3 y ejemplificadas
para facilitar la comprensión de todos los actores del sistema sobre

3 Una definición operacional de las metas de aprendizaje consiste en la descripción clara y
lo suficientemente detallada del tipo de saberes conceptuales y procedimentales que el
estudiante debe demostrar haber desarrollado. Esto no implica un grado de operacionali-
dad tal que limite la observación y restrinja el juicio evaluativo a una forma única de
expresión del conocimiento, pero sí debe ser lo suficientemente descriptivo como para
guiar la construcción de instrumentos de medición válidos, asegurar la unidad de criterios
al momento de la corrección de respuestas, y producir informaciones comprensibles y
substantivas sobre qué tipos de conocimientos han adquirido los estudiantes.
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cuáles son las expectativas de logro académico en las diferentes
áreas curriculares. Adicionalmente, la descripción debe diferenciar y
ejemplificar los distintos niveles de logro que es posible se obtengan
en la práctica para cada competencia a desarrollar en las diferentes
áreas curriculares evaluadas. Puede, por ejemplo, describirse un ni-
vel de logro insuficiente, un nivel mínimo, uno medio y uno avanza-
do, para cada área curricular y cada nivel (grado o ciclo) de escolari-
dad evaluados. Esta clasificación, con su descripción operacional y
su ejemplificación, constituye el marco de interpretación básico que
permitirá a los profesionales de la educación y a los ciudadanos
comprender la significancia de los datos arrojados por las evaluacio-
nes, y permitirá también generar estrategias pedagógicas y curricula-
res focalizadas para mejorar los resultados de aprendizaje.

– Donde no existan definiciones claras y operacionales de las compe-
tencias complejas a desarrollarse, sino unas definiciones generales
y orientadoras para el desarrollo curricular, como es el caso en casi
todos los países de América Latina, es preciso reforzar el vínculo
de trabajo y la comunicación entre las unidades técnicas de medi-
ción y los profesionales a cargo del diseño curricular oficial para
desarrollar, en conjunto, indicadores claros de desempeño académi-
co e instrumentos de evaluación debidamente alineados con esos
indicadores.

– La metodología y cobertura de las mediciones deben ser consistentes
con los propósitos y usos de las evaluaciones y deben validarse téc-
nica y socialmente4. Esto implica tomar decisiones racionales y dis-
cutidas en profundidad sobre los siguientes aspectos:

– El objetivo y los sujetos de las mediciones, es decir, si se busca
evaluar el sistema, a las instituciones, o a los actores individualmente
(docentes y alumnos, en especial). La decisión determinará, por
ejemplo, si las pruebas deben ser censales o muestrales, si estarán
referidas a normas o a criterios, o si los resultados tendrán altas o
bajas implicancias para los actores.

– Si los datos recogidos por las mediciones van a ser utilizados para el
mejoramiento pedagógico o curricular, será necesario diseñar instru-

4 Por validación social entendemos los mecanismos de discusión y decisión compartida
entre actores clave de la comunidad educativa sobre la pertinencia, relevancia y calidad
de los contenidos e instrumentos de evaluación. Considérese también como parte de la
comunidad educativa a los representantes de la sociedad civil que se busca involucrar y
comprometer en el proceso de mejoramiento de la calidad educativa.
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mentos adecuados para esos fines, lo que requerirá tomar decisiones
sobre, por ejemplo, el modelo de medición utilizado para medir el
logro de competencias de complejidad creciente, si los reactivos (íte-
mes) de las pruebas exigirán respuestas de opción múltiple, respues-
tas abiertas, demostraciones prácticas de laboratorio, o una combina-
ción entre estas alternativas u otras que se propongan, el grado de
cobertura del currículo que tendrán las pruebas, etc.

– Todos los instrumentos de las evaluaciones requieren ser validados
en forma experimental, es decir, mediante aplicaciones piloto en el
campo, antes de elaborar su versión definitiva.

– En algunos países será necesario realizar validaciones específicas
cuando se decida evaluar poblaciones cuya lengua materna sea dife-
rente de la lengua oficial. En estos casos, la validación técnica de los
instrumentos involucrará aspectos lingüísticos (traducciones adecua-
das o elaboración de reactivos en lenguas nativas), así como aspectos
culturales generales para asegurar que los ítemes no contengan ses-
gos que dificulten las respuestas de manera discriminatoria.

– Si además de medir los aprendizajes se considera necesario o conve-
niente medir los factores escolares y extraescolares –“asociables” al
rendimiento académico de los estudiantes– esto es, medir variables
que pueden estar incidiendo o estar vinculadas con el desempeño
escolar y analizar sus relaciones con este, es necesario utilizar proce-
dimientos técnicos sólidos para la recolección de datos y su posterior
análisis estadístico. Asimismo, pueden diseñarse instrumentos estan-
darizados (guías de entrevistas u observación, análisis de videogra-
baciones de aula, etc.) para la realización de seguimientos cualita-
tivos sistemáticos sobre los procesos pedagógicos e institucionales
que puedan contribuir a explicar los diferentes resultados de aprendi-
zaje obtenidos en las mediciones cuantitativas.

– La forma en que se reportan los resultados de las evaluaciones debe
guardar coherencia con los objetivos de las mediciones y debe tener
en cuenta las necesidades concretas de información de los usuarios.
Por ejemplo, si lo que se desea es brindar información sobre el logro
de los estudiantes en algunas capacidades específicas de áreas curri-
culares recientemente implementadas, de manera tal que las escuelas
puedan realizar ajustes allí donde se detecten dificultades, es poco
útil reportar los resultados en forma agregada con un porcentaje bru-
to de logro para el total de cada área curricular o disciplina. De la
misma manera, si lo que se busca es mayor involucramiento de los
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padres en los procesos de aprendizaje de sus hijos, será necesario
brindarles información no solamente sobre el nivel de logro de sus
hijos en ciertas capacidades académicas, sino también una descrip-
ción y ejemplos del tipo de desempeño que se espera de ellos en el
nivel educativo en que se encuentran.

– Si lo que se desea es emitir juicios sobre la calidad de las escuelas en
términos de los logros académicos de sus estudiantes, y no solo com-
parar o establecer un ranking de resultados por institución o ámbitos
geográficos, es necesario reportar los resultados de las evaluaciones
distinguiendo el nivel económico y sociocultural de la población es-
tudiantil con que esas escuelas trabajan, así como las condiciones de
infraestructura, equipamiento y recursos humanos con que cuentan.
De esa manera, será posible comparar los niveles de logro de cada
escuela con el conjunto de escuelas que trabajan en condiciones si-
milares y así evitar conclusiones injustas sobre la calidad de cada
establecimiento5. Si las mediciones se realizan siguiendo un modelo
de “valor agregado”, es decir, calculando el progreso académico de
los estudiantes respecto de sí mismos en el tiempo, y en comparación
con alumnos de niveles socioeconómicos similares, también podrán
reportarse datos y realizarse inferencias más justas sobre la capaci-
dad de cada centro educativo para ofrecer oportunidades adecuadas
de aprendizaje.

– Las mediciones orientadas a recabar información que permita una
intervención remedial para elevar los resultados de aprendizaje de-
ben ser acompañadas con programas fuertes, focalizados o integrales,
que apoyen el mejoramiento de la gestión y los procesos pedagógicos
en las escuelas. En última instancia, los sistemas de evaluación solo
se consolidarán y legitimarán socialmente en la medida en que los
actores perciban que la medición es, en efecto, una herramienta para
el mejoramiento de la calidad de la educación y no un ejercicio solo
diagnóstico o eventualmente punitivo.

– Si los esfuerzos de evaluación están orientados a movilizar la opi-
nión pública y las fuerzas de la sociedad civil en relación al mejora-
miento de la calidad educativa, es necesario diseñar estrategias co-
municacionales efectivas. La eficacia de esas estrategias depende no
solamente de la capacidad del sistema para llegar a diferentes au-

5 Para un tratamiento más detallado, y adecuadamente ejemplificado, sobre este aspecto de
la medición de aprendizajes se recomienda la lectura de Ravela, 2002.
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diencias por medio de documentos y publicaciones masivas, sino
también del grado de involucramiento de actores y organizaciones
clave de la comunidad educativa y de la sociedad civil en el pro-
ceso evaluativo. En la medida en que esos actores, como por
ejemplo representantes de los sindicatos docentes, empresarios o
profesionales de los medios de prensa, sean partícipes de los pro-
cesos y del diseño de las estrategias comunicacionales, se logrará
un mayor alcance e impacto de la información derivada de las
mediciones. Aun cuando la difusión de los resultados quiera ha-
cerse solo en forma local y focalizada, como por ejemplo a escue-
las o municipios, será también necesario consultar ampliamente a
representantes de esos sectores en particular para determinar con
mayor precisión cuál será la mejor estrategia comunicativa a utili-
zarse.

– En cualquier caso, independientemente de cuáles audiencias se
desee alcanzar con prioridad, es muy importante realizar la devo-
lución de los datos en forma oportuna, periódica, y asegurando la
llegada a la mayor cantidad posible de individuos e instituciones.

– Los esfuerzos de evaluación en cada país requieren de la iniciati-
va y voluntad política central (nacional) para establecerse, conso-
lidarse y lograr impactos significativos, pero también es conve-
niente facilitar y promover las iniciativas subnacionales (zonales,
jurisdiccionales) de evaluación externa. En los países en vías de
desarrollo, la cooperación entre unidades técnico-políticas centra-
les y locales es una estrategia clave para ganar espacios de experi-
mentación, legitimación y de mayor impacto de las prácticas eva-
luativas.

– Donde se decida participar en pruebas internacionales comparadas
de rendimiento académico, y al igual que con las pruebas naciona-
les, es necesario definir claramente cuáles serán los objetivos na-
cionales específicos de la evaluación para poder diseñar estrate-
gias de comunicación y líneas de intervención que fortalezcan el
impacto de las informaciones recabadas mediante la medición6.

6 Un tratamiento en profundidad de este tema puede encontrarse en Ferrer y Arregui
(2002).
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II. PRINCIPALES AVANCES Y DIFICULTADES EN EL DESARROLLO DE
LOS SISTEMAS NACIONALES DE EVALUACIÓN Y MEDICIÓN DE LA

CALIDAD EDUCATIVA DE AMÉRICA LATINA

Durante las últimas dos décadas la mayor parte de los países de la
Región ha adoptado algún modelo de evaluación nacional de los resulta-
dos de aprendizajes. En algunos casos la experiencia de evaluación fue
ganándose con lentitud, con aplicaciones para fines muy específicos,
como el de regular la admisión a la educación superior o evaluar el
impacto de un proyecto focalizado de mejoramiento educativo auspicia-
do por un organismo de cooperación internacional. En otros casos, la
evaluación mediante pruebas estandarizadas se adoptó en forma relativa-
mente abrupta, como parte de los programas de reforma educativa más o
menos integral, muy comunes en los años noventa, y dentro de marcos
institucionales y organizacionales creados específicamente para ese fin.
Existe en la actualidad una variedad considerable en los niveles de desa-
rrollo alcanzados por los diferentes sistemas nacionales de evaluación,
dependiendo de las capacidades técnicas, operativas y financieras de las
unidades de medición, así como de los contextos políticos dentro de los
cuales se enmarcan.

Esta sección amplía la discusión anterior sobre las características
deseables de los sistemas nacionales de evaluación, según indica la
experiencia y la literatura especializada internacional, y presenta
ejemplos ilustrativos extraídos de casos nacionales y subnacionales
de medición y evaluación de aprendizajes recogidos en el marco de
este trabajo de investigación. El tratamiento de las características de
los sistemas de medición se organiza en torno a seis temas principa-
les:

– Fines y propósitos de los sistemas.
– Marco institucional de las agencias o unidades de medición.
– La medición de aprendizajes y su relación con el desarrollo curricu-

lar y de estándares en cada contexto nacional.
– Tipos de instrumentos de medición.
– Formas de reporte de los resultados.
– Difusión, uso e impacto de los resultados.

Finalmente, se ofrece un resumen breve sobre la participación de
países latinoamericanos en pruebas internacionales comparadas de
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aprendizaje, según las informaciones obtenidas en un trabajo de investi-
gación anterior a cargo de este autor.

Fines y propósitos del sistema

Como se afirmó desde los inicios de las actividades del Grupo de
Trabajo sobre Estándares y Evaluación del PREAL7, en muchos países
de la Región fue insuficiente la reflexión acerca de los fines específi-
cos que se esperaba o deseaba que persiguieran sus sistemas de evalua-
ción, con la consecuencia de que algunas de las definiciones técnicas
que se tomaron inicialmente no fueron las más adecuadas para los pro-
pósitos o usos diferentes que luego se quiso dar a los instrumentos y
resultados de las mediciones. Con dificultad un solo diseño serviría
para satisfacer todos los objetivos –a veces incluso incongruentes entre
sí– perseguidos a lo largo del tiempo por los hacedores de política,
pero los costos de diseñar instrumentos complementarios y las urgen-
cias de contar con información sustentatoria para ciertas decisiones a
veces inducen a usos equivocados de los resultados de las pruebas.
Esto se ve agravado por la ausencia, en muchos casos, de una visión de
largo plazo sobre el desarrollo del sistema y a la necesidad de improvi-
sar medidas “de emergencia” que, a veces, acaba por debilitar la legiti-
midad y consolidación de los sistemas.

Afortunadamente, la acumulación de experiencia y el relativo forta-
lecimiento de capacidades evaluativas obtenidos por muchos países de
la Región permitirían en la actualidad una revisión de esos fines y
objetivos, con la ventaja de que el debate podría estar iluminado por
experiencia vivida, y no solo por concepciones teóricas o modelos im-
portados de otros contextos. Es posible, y lo demuestran en estos días
países como República Dominicana, Chile y otros, realizar ajustes pro-
fundos sin necesidad de desmontar totalmente los sistemas y las capa-
cidades institucionales ya instaladas.

Marco institucional de las agencias o unidades de medición

La experiencia de evaluación de los resultados de aprendizaje en
América Latina data de al menos dos décadas, aunque la mayor parte
de los sistemas oficiales de evaluación se crearon durante los años

7 Ver la introducción a Ravela et al. (2001).
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noventa. Algunos países, como Chile y Colombia, vienen realizando des-
de hace muchos años aplicaciones continuas de pruebas de rendimiento
académico y las unidades de medición a cargo gozan de altos grados de
legitimidad y continuidad técnica a pesar de los “vaivenes” políticos que
se producen periódicamente por los cambios de gobierno nacional. Otros
sistemas, como los de Ecuador, Guatemala, Bolivia o Perú han sido más
vulnerables a las voluntades políticas de turno, lo cual ha determinado
que las informaciones del sistema no siempre sean difundidas de modo
público, o que los equipos técnicos se recambien de manera repentina,
con el consecuente impacto sobre la calidad de los instrumentos, de los
operativos, o del diseño e implementación de estrategias apropiadas para
la difusión de los datos.

Durante estas dos últimas décadas los países han ensayado diferentes
marcos institucionales para la administración de los sistemas de evalua-
ción educativa. El avance radica, precisamente, en ese ensayo, en la
búsqueda de la forma que mejor acomode a los intereses y metas de las
políticas de Estado en educación. En general, puede afirmarse que a
pesar de los cambios y de algunos casos de fuerte inestabilidad política,
ha habido una tendencia a sostener los sistemas de evaluación naciona-
les, y a reinstaurarlos o recomponerlos cuando sus actividades fueron
discontinuadas en algún momento.

En varios países, los arreglos institucionales más estables resultaron
ser los que se instalaron fuera de la estructura orgánica de los ministerios
de educación. Estos sistemas, por lo general denominados “institutos”,
poseen mayor autonomía administrativa y técnica que otros órganos de
línea y suelen llevar a cabo sus tareas de medición y devolución de
resultados con más agilidad y consistencia que los sistemas dependientes
de los ministerios.

Dos ejemplos de este tipo de forma institucional son los del ICFES
en Colombia y el INEP en Brasil. En Colombia, si bien existe una unidad
de evaluación dentro del Ministerio de Educación Nacional, el protago-
nismo técnico y operativo en la realización de diferentes evaluaciones
nacionales lo ha tenido el ICFES, Instituto Colombiano de Fomento a la
Educación Superior. Este organismo, si bien no es totalmente indepen-
diente del Ministerio, ya que este último lo financia y preside, goza de
amplia discreción y autonomía en la toma de decisiones técnicas con
respecto a algunas de las pruebas nacionales, como por ejemplo el Exa-
men de Estado para el ingreso a la educación superior. En Brasil, por su
parte, las evaluaciones nacionales de aprendizajes son realizadas por el
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INEP, Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Educativas,
que también se administra independientemente del Ministerio de Edu-
cación. En ambos casos, los operativos de evaluación se vienen reali-
zando con periodicidad desde hace varios años y los equipos técnicos
han tenido la posibilidad de consolidarse y desarrollar poco a poco
nuevas tecnologías de medición de los aprendizajes.

México, luego de haber contado con un sistema de medición de-
pendiente de la Secretaría de Educación Pública durante muchos
años, creó recientemente el Instituto Nacional de Evaluación de la
Educación (INEE), un organismo semiautónomo que contará con ma-
yor latitud que la antigua Dirección General de Evaluación para la
toma de decisiones técnicas y administrativas sobre los operativos de
evaluación. También Argentina intentó en el año 2001 la creación de
un instituto semiautónomo de evaluación, el IDECE, aunque los ines-
perados cambios de gobierno nacional en ese mismo año determina-
ron su disolución y la reinstalación del sistema nacional, en la actuali-
dad denominado DINIECE, dentro del organigrama regular del
Ministerio de Educación.

Las agencias de evaluación autónomas, o institutos, si bien pue-
den adquirir mayores grados de autonomía funcional y legitimidad
técnica, también pueden presentar problemas. Quizás el mayor riesgo
es que se desvinculen de las necesidades de información de los minis-
terios, convirtiéndose así en programas de medición de alta calidad
técnica pero con escaso impacto sobre la toma de decisiones de polí-
tica para el mejoramiento de la calidad educativa. En algunos años
más podrá hacerse una evaluación de situación sobre el funciona-
miento e impacto de los institutos nacionales de reciente formación
en la Región.

En otros casos se ha dado una evolución inversa, en que sistemas
o proyectos de medición anteriormente administrados por institucio-
nes independientes se encuentran hoy administrados desde los minis-
terios de educación. Tal es el caso de Chile, donde la organización e
implementación iniciales del SIMCE estuvieron delegadas por el Mi-
nisterio de Educación en universidades públicas o privadas con la
suficiente capacidad técnica para llevar a cabo esas tareas. Hoy, sin
embargo, el sistema de evaluación se administra enteramente desde la
Unidad de Curriculum y Evaluación del Ministerio de Educación. En
este caso particular, dada la capacidad técnica y la legitimidad ganada
por el SIMCE a lo largo de las dos últimas décadas, el funcionamien-
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to dentro del Ministerio de Educación no parece haberle restado al
sistema autonomía o estabilidad en sus funciones8.

Pero no todos los casos de transferencia de responsabilidades a
los ministerios de educación resultan exitosos o convenientes. En
Ecuador, por ejemplo, la terminación del programa de evaluación
APRENDO, que fuera financiado enteramente con fondos de coopera-
ción internacional, significó el final de los operativos. Si bien se
planificó la transición del sistema a la administración pública minis-
terial, la ausencia de recursos materiales y profesionales especializa-
dos en el Ministerio impidió la continuidad de las evaluaciones tal
como venían realizándose antes, y tampoco se han diseñado nuevos
programas de medición.

Este fenómeno es común a casi todos los países que iniciaron sus
sistemas de evaluación con financiamiento y apoyo técnico de los
organismos de cooperación internacional, principalmente el BID y el
Banco Mundial. Sin embargo, existen excepciones, como Uruguay y
Argentina, que hoy financian con fondos del presupuesto ordinario
sus sistemas de medición dentro de la estructura orgánica ministerial
y la continuidad de los operativos no se ha visto amenazada de mane-
ra importante9.

Otro factor que parece contribuir a la estabilidad y permanencia
de los sistemas de medición es la existencia de leyes nacionales que
ordenen su creación y sostenimiento. Valga como ejemplo el sistema
de Pruebas Nacionales en República Dominicana, que si bien funcio-
na en condiciones organizacionales relativamente precarias, los ope-
rativos anuales de evaluación siguen realizándose en forma regular,
tal como indica la Ley General de Educación y un conjunto de orde-
nanzas nacionales específicas. Esto mismo podría ocurrir en Perú, por
ejemplo, donde la nueva Ley General de Educación prescribe la crea-

8 La legitimidad ganada por el SIMCE, vale notar, podría atribuirse a que los resultados de
las pruebas no han dado indicios de mejoras sustanciales en la calidad de los aprendizajes
durante la última década. Desde el punto de vista político, esto hace del SIMCE una
herramienta “crítica” de los resultados de las políticas educativas del gobierno nacional.
Cabría preguntarse si esa legitimidad pudiera verse afectada si los resultados fueran
mejorando y el SIMCE comenzara a ser percibido como un instrumento de “validación”
de las políticas educativas en curso.

9 Está pendiente la revisión sobre la cantidad exacta de países que discontinuaron progra-
mas de evaluación debido a problemas de financiamiento externo o interno.
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ción y sostenimiento permanente de un Instituto Peruano de Evalua-
ción, Acreditación y Certificación Educativa.

Los sistemas subnacionales de medición de aprendizajes analiza-
dos en este trabajo, por su parte, se administran enteramente desde las
secretarías estaduales o distritales de educación, y este arreglo insti-
tucional parece funcionar adecuadamente en esos contextos. Solo el
caso del SARESP, São Paulo, muestra un arreglo institucional dife-
rente, donde el protagonismo técnico lo tiene una institución indepen-
diente del gobierno. Quizás por la escala de estos sistemas educativos,
más pequeña y más fácilmente administrable, los sistemas de evaluación
logran mayores grados de comunicación y trabajo orgánico con otras
oficinas sectoriales, facilitando así el flujo de datos y magnificando las
posibilidades de impacto en la toma de decisiones de política educativa –
fenómeno que, en muchos países, no se da en los niveles centrales de la
administración del sector–. Son sistemas, también, que logran mayores
grados de participación de los actores locales, en especial docentes, pa-
dres de familia y organizaciones académicas vinculadas a la formación
docente10.

La medición de aprendizajes y su relación con el desarrollo curricu-
lar y de estándares

Una de las preocupaciones mayores de quienes tienen a su cargo el
diseño de instrumentos de medición es que cuentan con currículos nacio-
nales que ofrecen definiciones poco claras, y apenas operacionales, de lo
que se espera que los alumnos puedan realizar con los conocimientos
conceptuales contenidos en esos currículos. Casi siempre la matriz curri-
cular para el desarrollo de los instrumentos de evaluación se realiza me-
diante el diseño de una “tabla de especificaciones” que permite construir
los ítemes de las pruebas cubriendo un número determinado de objetivos
prioritarios, aunque estos no representen la totalidad o complejidad del
currículo oficial. La implicancia negativa de esta situación es, naturalmen-
te, que el marco de interpretación de los resultados es débil puesto que no
refleja un acuerdo profesional y social sobre qué deben saber y saber hacer
con sus conocimientos los estudiantes del sistema. A esto se suma, tam-
bién, el problema de que a menudo se prioriza los contenidos que pueden

10 La descripción de varios de estos casos subnacionales ha sido incluida en la segunda
parte de este documento.
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ser medidos con facilidad, y no necesariamente los más importantes según
los supuestos acuerdos entre actores del sistema.

Esta problemática se agrava por la débil comunicación que con fre-
cuencia existe entre las unidades de evaluación y las dedicadas al diseño
y desarrollo curricular a nivel nacional, por razones que incluyen, entre
otras, el diferente origen profesional de sus integrantes. Esto, junto con
la poca claridad de las metas de aprendizaje propuestas oficialmente,
suele ser uno de los mayores obstáculos para que las actividades de
evaluación sean coherentes con esas metas y puedan de hecho facilitar su
consecución.

Sin embargo, en algunos países se está avanzando en dirección del
establecimiento de algunas especificaciones, consensuadas entre los mis-
mos evaluadores, sobre esas expectativas de aprendizaje, aun cuando los
procesos de desarrollo curricular del país no estén alineados con ese
trabajo. Visto en forma optimista, puede decirse que muchos de los paí-
ses de la Región cuentan con equipos de profesionales de la evaluación
dedicados al establecimiento o especificación de metas curriculares cla-
ras que les permitan diseñar pruebas más enfocadas, a la vez que avan-
zan el trabajo, y a veces el debate, sobre qué resultados de aprendizaje
concretos se espera prioritariamente de los estudiantes. Ante la falta de
movimientos resueltos a favor del desarrollo de estándares de contenido
y desempeño académico, el trabajo de las unidades de medición se cons-
tituye en una instancia de avance importante en esa dirección. Algunos
casos representativos de esta tendencia son Uruguay, Colombia11 y Ecua-
dor, así como los sistemas subnacionales de medición como de Aguasca-
lientes y Bogotá.

En Colombia, donde el currículo oficial se plantea como lineamien-
tos generales y orientadores, pero con especificaciones poco claras de
desempeño, se ha adelantado este tipo de trabajo en al menos tres fren-
tes. En primer lugar están las competencias en matemática y lenguaje
definidas por los equipos de evaluación del Ministerio de Educación
Nacional, y que supuestamente habrían de orientar las mediciones de un
programa integral de seguimiento a realizarse anualmente entre 1996 y
2005. Este programa, sin embargo, fue discontinuado luego de una fuerte

11 Tanto el ICFES como la unidad de evaluación del MEN, así como la Secretaría de
Educación de Bogotá, han realizado esfuerzos considerables por definir competencias
complejas y operacionales que permitan una mejor evaluación e interpretación de los
resultados educativos.
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reestructuración del Ministerio de Educación. En otro frente, el ICFES
definió un conjunto importante de competencias complejas de aprendiza-
je en varias áreas curriculares comprendidas en el Examen de Estado.
Estas competencias, que permiten evaluar aprendizajes en diferentes y
claramente definidos niveles de logro, ofrecen un marco de interpreta-
ción de los resultados mucho más sólido del que resultaría de evaluacio-
nes diseñadas sobre la base de una típica tabla de especificaciones.

Adicionalmente, existe un esfuerzo reciente del Ministerio de Educa-
ción Nacional por establecer un conjunto de estándares nacionales en
tres áreas curriculares que fueron presentados públicamente a la comuni-
dad educativa y a la población en general en el año 2003. Si bien es
prematuro juzgar la validez e impacto potencial de esos estándares, vale
informar que su sola presentación ya ha generado cierto nivel de debate
entre los círculos profesionales disciplinares y la movilización de algu-
nas opiniones en los medios de prensa.

En Ecuador se vivió una experiencia similar a la de Colombia, aun-
que en menor escala. Dada la incertidumbre sobre el currículo que final-
mente habría de oficializarse a mediados de los años noventa, el equipo
técnico de APRENDO decidió llevar a cabo la definición de un conjunto
de destrezas académicas básicas que luego permitieron el diseño de ins-
trumentos de medición referidos a criterios. Las pruebas plantean cuatro
ítemes por destreza, y se considera que al menos tres deben ser respondi-
dos correctamente para considerar esa destreza alcanzada. A mediados de
2001, el Ministro de Educación de Ecuador planeaba utilizar esta defini-
ción y evaluación de destrezas para establecer un sistema público de
comunicación sobre los alcances de los alumnos y del sistema, mediante
la decisión sobre una “línea de corte” que actuara como horizonte de
logro y que pudiera ir elevándose año a año en la medida en que los
resultados nacionales fueran mejorando. Sin embargo, las evaluaciones
han sido discontinuadas luego del último cambio de autoridades en la
administración sectorial y no se han realizado declaraciones sobre el uso
que pueda darse en el futuro a las matrices curriculares definidas por los
equipos de medición de APRENDO.

En Uruguay, donde el currículo nacional largamente vigente presenta
obstáculos técnicos importantes para la definición de matrices de refe-
rencia, el proceso de elaboración y aplicación de pruebas ha resultado
una instancia interesante de debate curricular. Concretamente, los ítemes
de evaluación requieren la demostración de conocimientos y capacidades
cognitivas que resultan pertinentes y deseables, pero que están ausentes
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en forma explícita en el currículo nacional. La validación de los ítemes
de evaluación, y la valoración que los docentes hacen de ellos, ha pro-
movido grados importantes de reflexión sobre el currículo prescrito y
sobre su práctica en el ámbito escolar.

Para las evaluaciones distritales de aprendizajes que realiza la Secre-
taría de Educación de la Ciudad de Bogotá, se estableció también un
conjunto de competencias alineadas con los lineamientos curriculares
nacionales. Las pruebas, al igual que las del Examen de Estado nacional,
ofrecen un marco conceptual explícito y definiciones operacionales para
cada una de las competencias evaluadas, lo cual permite reportar y ejem-
plificar diferentes niveles de desempeño estudiantil de manera más clara
que lo que permitiría el uso de los lineamientos curriculares nacionales
para ese fin. Desde los puntos de vista técnico y político, las competen-
cias básicas propuestas pueden ser consideradas como estándares de cu-
rrículo, en tanto proporcionan una herramienta de comunicación efectiva
entre todos los actores sectoriales sobre las expectativas de aprendizaje
para todos los estudiantes del sistema12.

Interesa también el caso del estado de Aguascalientes en México
donde, si bien la matriz de referencia para la evaluación no involucra una
propuesta curricular distinta a la nacional, los objetivos de aprendizaje
seleccionados para la evaluación constituyen un esfuerzo decidido por
priorizar un conjunto de contenidos que se consideran básicos y que
debieran ser aprehendidos por todos los estudiantes del sistema. El valor
de esta selección curricular radica en que todas las acciones de mejora-
miento propuestas desde las escuelas y desde la Secretaría de Educación
sobre la base de los resultados de las evaluaciones se realizan, con prio-
ridad, en función del alcance de ese conjunto de saberes. Procesos simi-
lares han ocurrido en los sistemas subnacionales de Paraná, Minas Ge-
rais y São Paulo, aunque en esos casos los estados cuentan con marcos
curriculares propios desarrollados a partir de los Parámetros Curriculares
Nacionales.

En la mayor parte de los casos, sin embargo, convendría avanzar más
enérgicamente en la propuesta de ejemplificaciones que muestren qué
deberían saber y cómo deberían desempeñarse académicamente los
alumnos al término de algunos niveles educativos, de manera tal que los
estándares no solo prescriban los contenidos de aprendizaje sino que

12 Para más detalles sobre los procesos de desarrollo curricular y evaluación en Bogotá,
consultar Ferrer, 2004.
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además arrojen luz, mediante ejemplos seleccionados de las respuestas
de los estudiantes a las pruebas, sobre el tipo y niveles de desempeño
que se espera de ellos. De esa manera, podría orientarse mejor no solo la
actividad pedagógica y el desarrollo de mejores prácticas evaluativas en
el ámbito escolar, sino también estimular la participación y demanda de
los beneficiarios del sistema por mejores resultados de aprendizaje. En
esa dirección están dando ya pasos iniciales Argentina, El Salvador, Perú
y varios otros países de la Región.

Chile está avanzando quizás con más claridad e ímpetu en esta direc-
ción. Con el asesoramiento técnico de Australia, el Ministerio de Educa-
ción está elaborando estándares de contenido y desempeño y mapas de
progreso en aprendizajes para estudiantes desde primer grado hasta el
cuarto año de enseñanza media en las áreas de Lenguaje, Matemáticas,
Historia y Ciencias Sociales, Ciencias (Biología, Química y Física) e
Inglés como segunda lengua. También ha encargado la elaboración de
estándares para la educación infantil. Se espera, a partir de la elabora-
ción de estos instrumentos, que las pruebas nacionales puedan reportar
puntajes de rendimiento referidos a logros de aprendizaje esperados, es-
tablecidos claramente y con antelación a la aplicación de las mediciones
y, por supuesto, a tiempo de influir en la enseñanza. Hasta el momento,
el SIMCE no ha podido reportar resultados según criterios claros sobre
cuál es el nivel de rendimiento aceptable o suficiente, ni sobre cuántos
alumnos lo logran. Si la medición se vincula a logros esperados, el pun-
taje podrá adquirir mayor significado, toda vez que profesores, padres y
alumnos podrán conocer cuánto sabe el estudiante y qué debe enseñar el
docente para lograr las metas. La primera medición sobre la base de
logros esperados se aplicará en el año 2006.

Tipos de instrumentos de medición: Características y validación

Cobertura general de las evaluaciones

La mayor parte de los sistemas de evaluación nacionales miden re-
sultados en las áreas curriculares de matemáticas, lenguaje y comunica-
ción, ciencias sociales y ciencias naturales. En algunos casos se evalúan
logros en lenguas extranjeras, en particular en inglés y francés. Comple-
mentariamente, en países multilingües como Perú, Bolivia y Guatemala,
se aplican pruebas traducidas en lenguas vernáculas. En educación media
es común que el área de ciencias naturales sea evaluada diferencialmente
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en biología, física y química, mientras que el área de ciencias sociales se
evalúa con pruebas diferentes para historia, geografía y educación cívi-
ca13.

Casi todos los países que tienen sistemas nacionales de evaluación
miden logros de aprendizaje en educación primaria y secundaria. En
ambos casos, las pruebas tienden a ser aplicadas al término de ciclos
educativos de dos o tres años, bajo la lógica de que algunos aprendizajes
no pueden lograrse al cabo de un año académico, sino luego de períodos
más largos que coinciden con etapas etarias y de desarrollo cognitivo, o
de secuenciación curricular multianual. Adicionalmente, algunos países,
como Chile, República Dominicana o Costa Rica, aplican pruebas “de
salida” del nivel de educación media o secundaria (algunas de ellas de-
nominadas “pruebas de Bachillerato”), como requisito de graduación o
como criterio de selección para el ingreso a la educación superior. Méxi-
co, por su parte, aplica este tipo de pruebas también como instancia de
graduación de la educación primaria y acceso a la educación media supe-
rior, aunque el uso que se da a los datos es por lo general diagnóstico y
no selectivo.

Diseño de instrumentos

Una de las primeras instancias de validación técnica durante el dise-
ño de los sistemas de evaluación estandarizada consiste en la toma de
decisiones sobre el tipo de cobertura poblacional y curricular de los
instrumentos de medición. Tales decisiones, que refieren en especial a
las poblaciones y a los contenidos de aprendizaje evaluados, deben estar
ligadas coherentemente al tipo de uso que se hará con posterioridad de
los resultados14.

En cuanto a la cobertura poblacional, es necesario distinguir entre los
países que aplican pruebas muestrales y los que realizan mediciones
censales. Ambos tipos de pruebas sirven propósitos diferentes. Como se
explicó anteriormente, las pruebas censales, aplicadas al universo de es-
tudiantes en ciertos niveles de escolaridad, arrojan resultados por esta-
blecimiento, o por alumnos, que permite establecer sistemas de incenti-

13 La educación ciudadana, o educación para la ciudadanía y la democracia, también va
cobrando mayor protagonismo dentro de los currículos nacionales y algunos sistemas han
diseñado instrumentos específicos para su evaluación.

14 Un análisis exhaustivo de estas instancias de validación para el diseño puede hallarse en
Ravela (Ed.), 2001.
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vos o sanciones de acuerdo a los logros obtenidos (altas implicancias), o
bien pueden facilitar la focalización de apoyos centrales a aquellos cen-
tros educativos que presentan mayores necesidades y dificultades de ren-
dimiento académico. Las aplicaciones muestrales, por su parte, apuntan a
recabar informaciones sobre diferentes grupos o poblaciones del sistema,
para así poder detectar problemas generales de aprendizaje y, supuesta-
mente, diseñar estrategias integrales de apoyo a todas las escuelas y
estudiantes de un determinado grupo social, o una determinada región
del país, en concreto, aquellas que más lo necesitan.

La cobertura y análisis de logro curricular que se pretenda realizar
determinará, en especial, si las pruebas estarán referidas a normas o
referidas a criterios. La selección de uno u otro tipo de pruebas se
realiza, o debiera realizarse, de acuerdo a los fines y usos que se preten-
de dar a los resultados. Las pruebas referidas a normas son aquellas que
buscan comparar los logros entre diferentes grupos de estudiantes, sin
pretender un análisis muy profundo del tipo y profundidad de conoci-
mientos adquiridos por los estudiantes. Las pruebas referidas a criterios,
por su parte, suponen el establecimiento de acuerdos sobre cuáles com-
petencias o capacidades académicas básicas debieran lograr TODOS los
estudiantes, luego definen una “línea de corte” o marca de logro mínimo
o suficiente, y miden si los alumnos del sistema educativo alcanzan o no
esa marca, y en qué medida lo hacen, como resultado de su experiencia
escolar.

No se supone deba existir una correspondencia automática entre tipos
de cobertura poblacional y curricular. Las pruebas referidas a criterios
pueden ser aplicadas muestral o censalmente, y lo mismo ocurre con las
pruebas referidas a normas. Sin embargo, y tal como se explica con minu-
ciosidad en trabajos anteriores de este Grupo de Trabajo (Ravela, ed., op.
cit.) una mayor cobertura poblacional puede restringir la capacidad de los
instrumentos para recabar datos de aprendizaje con mayor profundidad, y
viceversa. La decisión sobre qué tipo de cobertura priorizar depende, nue-
vamente, del tipo de usos que quiera darse a la información.

Los sistemas nacionales que aplican pruebas referidas a criterios
ofrecen, en general, fundamentaciones conceptuales y descripciones ope-
racionales más sólidas sobre los aprendizajes y niveles de desempeño
esperados. Las pruebas referidas a normas, por el contrario, se diseñan
con frecuencia mediante un modelo de medición que selecciona los íte-
mes de evaluación de acuerdo al índice de discriminación que mostraron
en los pilotajes de campo, pero que no refleja necesariamente la relevan-
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cia de los contenidos evaluados ni asegura que estos representen el uni-
verso curricular de referencia.

En el caso de Uruguay, las pruebas aplicadas son referidas a crite-
rios. La selección de los ítemes no se realiza de acuerdo al índice de
dificultad y de discriminación, sino que se hace por el “valor” de los
ítemes, es decir, buscando aquellos que reflejan, según criterios profesio-
nales, los tipos de capacidades que el sistema educativo considera deben
ser desarrolladas antes del término de ciertos niveles de escolaridad. Una
vez diseñados los instrumentos se establece, previa consulta a expertos
curriculares y pedagogos de campo, una “línea de corte”, que para el
caso de Uruguay es el 60% de respuestas correctas del total de los íte-
mes. Al reportarse los resultados, se describe el porcentaje de alumnos
que alcanzó esa línea de corte, así como el porcentaje de alumnos que
lograron niveles inferiores (insuficientes) de desempeño.

Los Exámenes de Estado que diseña el ICFES en Colombia, original-
mente referidos a normas, se elaboran al presente según un modelo crite-
rial. La iniciativa para esta transición se debió a un renovado equipo de
técnicos que aportaron nuevas visiones, y a las demandas de la población
estudiantil y de la comunidad educativa en general por un tipo de prue-
bas que se centrara menos en capacidades simples de memorización de
datos y más en el desarrollo de habilidades cognitivas complejas, a la
vez que reflejaran conocimientos conceptuales disciplinares más actuali-
zados. Esa actualización suponía un mejor alineamiento con los conteni-
dos de los lineamientos curriculares oficiales, con estándares internacio-
nales de “alfabetización científica”15, y con concepciones formativas que
ponen de relieve la necesidad de educar ciudadanos democráticos y par-
ticipativos. Los exámenes evalúan competencias de tipo interpretativo,
argumentativo y propositivo, las cuales son consideradas “modos funda-
mentales de participación y construcción de lo social” (MEN-ICFES,
2000).

También en Colombia, la Secretaría de Educación de Bogotá aplica
pruebas criteriales y “casi censales” (80 por ciento de cobertura en los
grados evaluados). Los criterios consisten en una serie de competencias
definidas localmente sobre la base de los lineamientos curriculares na-
cionales. Los resultados se reportan en forma de porcentaje promedio
de respuestas correctas por tipos de competencia, más específicamente
por niveles de desempeño para cada una de ellas. Las respuestas abier-

15 Del inglés, scientific literacy.
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tas, por ejemplo de producción de texto, se califican y reportan según
niveles de competencia preestablecidos que guían la corrección y la
interpretación que hacen los docentes de los resultados al recibir los
informes escolares.

Varios de los países que comenzaron aplicando pruebas referidas a
normas han optado por realizar un reporte de resultados según criterios
definidos a posteriori. Tales son los casos de Chile, Argentina, Costa Rica
y Brasil. Esto no significa que las pruebas estén estrictamente referidas a
criterios, pues el modelo de medición es normativo, pero se establecen
criterios y líneas de corte para el reporte con la intención de informar
mejor a los usuarios del sistema. Esta estrategia, sin embargo, alberga
ciertos riesgos para la validez de las interpretaciones puesto que los ítemes
seleccionados según su índice de discriminación pueden no representar
fielmente el logro de las competencias o saberes evaluados, a menos que el
espectro de ítemes utilizados sea lo suficientemente amplio.

La cobertura poblacional de las pruebas varía de país en país. Cerca
de nueve países aplican o han aplicado pruebas en forma solo muestral,
otros dos en forma exclusivamente censal, y ocho han experimentado
con ambos tipos de pruebas. Todos los sistemas subnacionales analizados
en este trabajo aplican pruebas censales. En general, se observa un im-
portante grado de coherencia entre la cobertura poblacional realizada y
el tipo de uso que se da a los datos. Es decir, se evita hacer inferencias
de resultados sobre instrumentos que no lo permiten, aunque también es
cierto que, en general, se evidencia una alarmante subutilización de los
datos para el diseño de estrategias de mejoramiento de la calidad de los
aprendizajes y, en oportunidades, interpretaciones insuficientemente sus-
tentadas o generalizaciones no del todo válidas.

En cuanto al formato de las pruebas de aprendizaje, todos los países
utilizan en especial preguntas cerradas de opción múltiple, y varios de
ellos complementan los instrumentos con preguntas abiertas para la pro-
ducción de textos, en particular en el área de lenguaje y comunicación.
La corrección de respuestas abiertas ha presentado problemas técnicos
para algunos países al momento de definir o utilizar criterios homogé-
neos de evaluación entre correctores. En otros países el proceso resultó
más exitoso y las correcciones arrojan datos pedagógicamente muy útiles
para los docentes. Es digno de destacar que en muchos países se está
recurriendo más y más al uso de respuestas abiertas, pese a su mayor
costo y dificultad de revisión y codificación, por ser estas de mayor
utilidad para la identificación de los procesos correctos o equívocos que
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siguen los alumnos en sus esfuerzos por responder a las preguntas y
problemas que les plantean las pruebas y, por consiguiente, para desarro-
llar propuestas para el mejoramiento de la enseñanza y el aprendizaje de
ciertos contenidos y el desarrollo de competencias.

Validación técnica

Por último, resta mencionar la validación técnica que se supone debe
hacerse de los ítemes o reactivos de las pruebas. Este es un elemento
crítico y técnicamente delicado en el proceso de construcción de instru-
mentos, y sobre el cual no existen descripciones suficientemente detalla-
das en los informes técnicos nacionales. La teoría de medición interna-
cional ofrece un conjunto importante de lineamientos y estándares de
calidad para la validación de los reactivos de pruebas, pero no se dispone
de información suficiente para juzgar en qué medida esos estándares se
respetan en la construcción de pruebas nacionales en América Latina.
Los informes técnicos mencionan, en muchos casos, que la validación se
realizó con la participación de docentes y expertos disciplinares, pero no
se indica, por ejemplo, qué criterios específicos se utilizaron para juzgar
la validez de los ítemes (Ej. sesgos culturales, “ruido” o superposición
de contenidos entre disciplinas, pertinencia curricular, comparabilidad
interanual, etc.) La calidad de los instrumentos es un tema que amerita
estudios en profundidad y que será materia de análisis en trabajos futuros
de este Grupo de Trabajo.

Adecuación lingüística

Tres países de la Región aplican pruebas en lenguas maternas origi-
narias. Perú lo hace en quechua y aimara, Bolivia en quechua, aimara y
guaraní, mientras que Guatemala ha evaluado estudiantes en las cuatro
lenguas mayas predominantes, que representan al 84% de la población
guatemalteca. En este último caso, sin embargo, no fue posible materiali-
zar el operativo en su totalidad pues existe un alto grado de deserción
escolar en escuelas de población mayahablante.

Factores asociados al rendimiento académico

Otro aspecto destacable de casi todos los programas de medición en
la Región es que las pruebas de logro académico suelen ir acompañadas
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de la aplicación de cuestionarios a diversos actores de la comunidad
educativa, normalmente alumnos, docentes, directores y padres de fa-
milia, para recoger información sobre los factores escolares y extraes-
colares que pueden “asociarse” estadísticamente al rendimiento o des-
empeño de los estudiantes. Los factores escolares suelen ser
indicadores sobre las condiciones de infraestructura, equipamiento di-
dáctico, recursos profesionales del establecimiento escolar, actitudes de
los alumnos hacia las disciplinas evaluadas, tipos de prácticas pedagó-
gicas y grados de implementación del currículo oficial en aula16. Los
factores extraescolares estudiados, por su parte, dicen relación en parti-
cular con el nivel económico y sociocultural de los alumnos, según la
información que las familias aportan sobre sus ingresos, grados de es-
colaridad de los padres y hermanos del estudiante, servicios básicos de
energía y agua potable en el hogar, y ciertos recursos culturales y de
información en el hogar, tales como TV, radio, libros, periódicos y
revistas.

El valor de la información contextual extraescolar radica en que los
sistemas de medición pueden reportar los resultados de las pruebas de
acuerdo al nivel socioeconómico y cultural de los estudiantes, y de esa
manera hacer afirmaciones más justas sobre la calidad de las escuelas,
de acuerdo al grado de vulnerabilidad social de los estudiantes con que
trabajan. Dentro de este modelo de análisis, destacan los esfuerzos
experimentales por medir “valor agregado” que han realizado algunos
sistemas subnacionales, como la provincia de Buenos Aires en Argenti-
na. Tal modelo de análisis permite, mediante pruebas de rendimiento
aplicadas en dos momentos en el tiempo, medir el progreso en aprendi-
zajes que una cohorte de estudiantes del mismo contexto socioeconó-
mico logra respecto de sí misma al cabo de un lapso determinado.
Lamentablemente, este operativo en Argentina ha sido discontinuado y
no se han realizado publicaciones de los resultados obtenidos en las
mediciones.

16 A pesar de los esfuerzos técnicos en este sentido, los datos recogidos mediante estos
instrumentos no siempre resultan útiles para el análisis estadístico de factores asociados,
en parte debido a que la información se recolecta a modo de encuestas pero no como
parte de un modelo estadístico lo suficientemente sólido como para permitir análisis
rigurosos posteriores, y también porque la “medición” de prácticas pedagógicas y otras
variables relevantes es de difícil realización a gran escala.
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Formas de reporte de los resultados

Se distinguen tres grupos principales de audiencias o destinatarios
de los datos e informaciones producidos por los sistemas nacionales y
subnacionales de medición de aprendizajes. El primer grupo está con-
formado por las autoridades políticas de gobierno, en los poderes Eje-
cutivo y Legislativo, y por la alta dirección del sector educativo de
cada país. El segundo grupo de destinatarios es el público general, y
organizaciones académicas y no gubernamentales. El tercer grupo está
integrado por los actores educativos locales, principalmente docentes,
directores y supervisores de escuelas, alumnos, padres y madres de
familia.

A lo largo de la última década los sistemas nacionales de medición
fueron desarrollando formatos diferentes para el reporte de los datos
obtenidos con la intención de hacerlos más útiles según los tipos de
destinatarios que se busca informar. En general, se observa una evolu-
ción hacia formas de reporte que apuntan crecientemente a la devolu-
ción de resultados en los niveles escolares, y con particular énfasis en
la presentación de datos curricular y pedagógicamente útiles. Esto con-
trasta con la tendencia inicial de algunos países, sobre todo los que
iniciaron sus sistemas de evaluación a principios de los años noventa,
de producir informes generales que presentaban datos muy “gruesos”,
en términos de porcentajes globales de rendimiento por asignatura y
comparativos entre las diferentes subpoblaciones estudiantiles evalua-
das, cuya utilidad estaba en especial limitada a la selección de grupos o
sectores en los cuales podría focalizarse algún tipo de intervención o,
lo que ha sido más común, para movilizar a la opinión pública sobre el
deficiente nivel de logros educacionales.

Reportes a autoridades de gobierno y alta dirección sectorial

Todos los países de la Región producen informes generales, a modo
de resumen ejecutivo, sobre el rendimiento académico de los estudian-
tes evaluados. Estos informes tienen como finalidad principal la de
informar a las autoridades políticas y técnicas superiores del sector, y
así facilitar la toma de decisiones de política educativa sobre la base de
indicadores relacionados con los procesos y los resultados de la educa-
ción, que actúan como complemento de los indicadores tradicionales
sobre insumos educativos tales como salarios, infraestructura o equipa-
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miento, u otros productos del sistema, como por ejemplo tasas de ingre-
so, repitencia, deserción y graduación.

Los informes a autoridades superiores ofrecen en general una des-
cripción comparativa de resultados entre las diferentes poblaciones eva-
luadas. Para tal fin, se presentan los datos de rendimiento académico en
forma agregada, por asignatura y grado de escolaridad al nivel nacional,
y luego en forma desagregada por regiones geográficas o administrativas
y por tipos de escuelas (públicas-privadas, urbanas-rurales, unidocentes-
polidocentes, bilingües-monolingües, etc.). En algunos casos, los infor-
mes desagregan los datos según el nivel económico o sociocultural de la
población evaluada. La presentación de los datos suele hacerse en forma
gráfica (barras, tablas) y forma narrativa muy resumida. En casi todos
los casos se ofrece algún tipo de conclusiones generales, de tipo compa-
rativo entre subpoblaciones pero evitando cifras específicas. En conclu-
sión, aunque no en todos los casos, se presenta un conjunto de recomen-
daciones sobre líneas de acción posibles para el mejoramiento de los
procesos educativos o de la equidad en el acceso al conocimiento.

Tales conclusiones y recomendaciones suelen basarse en el análisis
de variables escolares y extraescolares asociadas estadísticamente al ren-
dimiento académico. Sin embargo, existen limitaciones respecto a la va-
lidez de las interpretaciones que puedan hacerse sobre la base de estos
análisis. Como bien nota Ravela (2001) en su trabajo sobre informes
nacionales de resultados, las interpretaciones sobre los factores asocia-
dos al rendimiento pierden validez si se realizan solo en función de
análisis bivariados, puesto que estos no toman en consideración otros
factores que afectan simultáneamente el rendimiento y moderan el efecto
de las demás variables.

Respecto a las informaciones de difusión pública (sociedad civil), el
escenario es menos consistente pues parece no haberse invertido tiempo
y recursos suficientes para el desarrollo de formatos específicos para este
fin. Los sistemas de medición de altas implicancias, por su responsabili-
dad de informar de modo sistemático a los usuarios directos de los datos,
hacen públicos los resultados por escuela o por alumnos. Tales son los
casos del SIMCE en Chile o del ICFES en Colombia. En los países
donde las pruebas no tienen consecuencias directas para los actores loca-
les, los esfuerzos por presentar los resultados a la sociedad civil han sido
esporádicos y el acceso a los datos depende mayormente de la voluntad y
capacidad de los medios de prensa por hacer una cobertura más o menos
periódica de los resultados.
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Reportes a actores educativos locales

Aunque resta mucho por mejorar en el diseño y difusión de resulta-
dos para los actores locales, no son pocos los esfuerzos realizados en esa
dirección. Esta afirmación se basa en la variedad de formatos que han
producido varios países, muchos de ellos ofreciendo datos muy relevan-
tes, así como tratamientos sustantivos de las respuestas de los estudian-
tes y recomendaciones pedagógicas y curriculares para docentes y alum-
nos. A continuación se presentan algunos casos nacionales y
subnacionales a modo de ejemplo.

• Pruebas de salida de bachillerato e ingreso a educación superior
(altas implicancias)

En los últimos años los países que aplican pruebas de egreso de
educación secundaria o ingreso a educación superior han desarrollado
nuevos modelos conceptuales de evaluación y formatos de reporte que
ofrecen informaciones de interés y utilidad para docentes y alumnos,
más allá de la mera transcripción de puntajes y posiciones obtenidos para
la acreditación o selección de estudiantes. Los modelos conceptuales
mencionados implican en algunos casos un mayor alineamiento con los
contenidos curriculares de la educación secundaria, en contraste con la
medición clásica de habilidades cognitivas, y el establecimiento de crite-
rios de logro que permiten evaluar a los alumnos en relación a metas de
aprendizaje acordadas en vez de obtener simples medidas de tendencia
central (pruebas normativas).

En República Dominicana, los informes institucionales devueltos a
las escuelas presentan los resultados desagregados al nivel de curso o
sección y por área de conocimiento. Se reportan los porcentajes de estu-
diantes promovidos y aplazados, el grado de correlación entre la califica-
ción escolar final (interna) y la calificación en prueba estandarizada, una
comparación de resultados con centros educativos semejantes, y con to-
dos los centros educativos en los ámbitos nacional, regional y distrital.
Los alumnos, por su parte, reciben un informe individual con el puntaje
obtenido por dominios o competencias, y por nivel de desempeño, en
cada área de conocimiento; se les ofrece también un análisis narrativo de
sus logros y dificultades principales, y una tabla comparativa de sus
resultados con el promedio nacional y con el promedio de las escuelas
del mismo nivel socioeconómico o zona geográfica. Finalmente, reciben
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un conjunto de recomendaciones específicas para mejorar su rendimiento
académico, lo cual resulta en particular útil para aquellos alumnos que
no aprobaron el examen y deben volver a presentarse.

Los informes de la prueba PAES en El Salvador también devuelven
los resultados a los estudiantes uno a uno. En esos informes, cada estu-
diante obtiene información sobre las competencias evaluadas en cada
asignatura, el nivel de logro alcanzado en dichas competencias, el pro-
medio global de rendimiento en cada una de las áreas y una explicación
conceptual de los niveles de logro alcanzados.

Los resultados de los Exámenes de Estado colombianos se devuelven
a todos los centros educativos y a los estudiantes individualmente. Todas
las escuelas medias reciben un reporte institucional donde se detalla
exhaustivamente cuál fue el nivel de logro de cada uno de sus estudian-
tes en las diferentes áreas del currículo, y cuáles objetivos específicos de
cada área muestran mayores avances y dificultades. Los estudiantes, por
su parte, reciben un reporte individual que les permite conocer detallada-
mente cuáles han sido sus logros y dificultades más significativos17.

Los casos anteriores corresponden a pruebas de altas implicancias
para los alumnos, pero no para las escuelas, al menos con formalidad.
Según se desprende de las informaciones recabadas para este estudio,
solo en Chile se informa públicamente y de manera individual, por es-
cuela, los resultados de la prueba de ingreso a la educación superior18.
En ese caso, y dado que algunos de los padres y alumnos tienen la
posibilidad de escoger el colegio público, privado o subvencionado de su
preferencia, los resultados institucionales pueden acarrear consecuencias
directas para las escuelas secundarias en términos de captación de matrí-
cula.

• Devolución con fines de mejoramiento curricular y pedagógico (ba-
jas implicancias)

La mayor parte de los sistemas de medición de aprendizajes que
realizan devoluciones de resultados sin consecuencias directas para las

17 Este tipo de reportes puede considerarse como una instancia importante de acercamiento
al tipo de instrumentos y formas de reporte que propone el movimiento de estándares.

18 Hubo intentos de hacer públicos los resultados comparados en algunos países, pero no se
consolidaron como estrategias permanentes de difusión de resultados, en gran parte debi-
do a la reacción de la comunidad educativa en contra de la publicación de rankings
institucionales.
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instituciones o individuos, lo hace con la intención de ofrecer insumos
de información que permitan a los actores locales reflexionar sobre el
desempeño de los estudiantes y elaborar estrategias de mejoramiento
ante las dificultades observadas. Algunos países y sistemas subnaciona-
les han desarrollado formatos elaborados con diligencia para estos pro-
pósitos, entre los cuales merecen mención los de Uruguay, Bolivia,
Aguascalientes, Minas Gerais, Bogotá, Paraná y São Paulo.

En Uruguay, la información desagregada por escuelas es entregada
confidencialmente a cada establecimiento, presentando los resultados de
sus estudiantes y los de estudiantes en otras escuelas de contexto so-
cioeconómico semejante. La presentación de datos sobre niveles de sufi-
ciencia en el desempeño académico se basa en una línea de corte (nivel
satisfactorio) equivalente a la respuesta correcta al 60% del total de los
ítemes, y en el porcentaje de alumnos que alcanza ese nivel de rendi-
miento. Los informes sobre 6º grado de primaria presentan también com-
paraciones interanuales, cubriendo períodos de tres años, sobre el pro-
greso de la población estudiantil en el logro de las competencias
evaluadas. Tales datos se expresan en forma de puntos porcentuales de
diferencia entre los resultados de las aplicaciones comparadas (año 1 y
año 3) para el total de la población evaluada, y en forma desagregada por
tipo de contexto socioeconómico. Quizás el valor más importante de
estas devoluciones radica en la presentación de una selección de ítemes
de la prueba para que puedan ser reaplicados en forma autónoma por los
docentes durante el año escolar, siguiendo las pautas de corrección expli-
cadas en los informes. De esa manera, las escuelas no participantes de la
muestra nacional pueden obtener una medida más objetiva del nivel de
desempeño de sus alumnos, a la vez que acceden a nuevas formas de
evaluación, a la posibilidad de realizar reflexiones más sistemáticas so-
bre el currículo y sobre los procesos de enseñanza-aprendizaje y, asimis-
mo, como se verá más adelante, a oportunidades de desarrollar iniciati-
vas y recibir apoyo para mejorar sus planes y programas institucionales.

El SIMECAL de Bolivia, tanto para el caso de las pruebas censales
como las muestrales, devuelve los resultados a las escuelas por medio de
un informe institucional sobre el rendimiento de sus alumnos que incluye
el puntaje promedio institucional, una descripción operacional de los
niveles de logro definidos para cada área y el porcentaje de alumnos de
la escuela ubicados en cada nivel. Luego presenta una descripción de las
fortalezas y debilidades del conjunto de alumnos por cada eje temático
en cada área curricular. También distribuye un folleto con análisis de
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ítemes seleccionados y propuestas metodológicas para mejorar los resul-
tados en relación a esos ítemes. Para el caso de los bachilleres egresan-
tes, se ofrece un informe individual por alumno con su desempeño en
cada eje temático evaluado por área curricular. Para el conjunto de es-
cuelas y de equipos técnicos locales, se distribuye un folleto con indica-
dores de eficacia escolar según los datos recogidos con las pruebas y
cuestionarios de contexto. Los factores asociados al rendimiento que se
publican refieren a las características del alumnado y sus familias (edu-
cación previa, NES familiar y actitudes, vivienda), procesos pedagógicos
y recursos materiales escolares. Si bien se cuenta con información sobre
las características socioeconómicas y culturales de las familias, no se
han definido estratos específicos que permitan desagregar los resultados
según esta variable.

En el estado de Aguascalientes, en México, los informes de las pruebas
estaduales se reportan por niveles de desempeño logrados en cada área.
Los niveles definidos se corresponden con una partición en cuartos de una
escala de 1 a 100 y se clasifican en crítico e insuficiente (no dominio), y
en aceptable y deseable (dominio). Los resultados hacia el fin de cada año
académico se presentan en términos de “ganancia educativa”, en una esca-
la de -4 a 4, dependiendo de los avances o retrocesos que muestra la
comparación entre pruebas inicial y final. Por ejemplo, si un alumno co-
menzó el año en un nivel insuficiente y culminó el año en un nivel desea-
ble, la ganancia, según la fórmula utilizada, se calcula en 3 puntos sobre 4.
Si el resultado fue inverso, es decir, que comenzó en un nivel deseable y
decreció a un nivel insuficiente, la “ganancia” se expresa en forma negati-
va, esto es, como -3 puntos en la escala. Estos datos se presentan agrega-
dos al nivel estadual, y desagregados a los niveles de zona educativa,
escuela, grupo (curso) y alumno en forma individual.

En los informes que distribuye la Secretaría de Educación de Bogotá
a cada escuela, los resultados para cada asignatura se reportan desagre-
gados por competencias, por niveles de desempeño alcanzados para cada
una de ellas, y se expresa el valor esperado (expectativa oficial) y el
valor promedio logrado por los alumnos del plantel en una escala de 0 a
306. Se ofrece además un análisis de patrones de error de una selección
de ítemes (para el conjunto de escuelas), y una serie de materiales con
recomendaciones pedagógicas sustentadas en los datos presentados.

En Minas Gerais, también cada escuela recibe un informe individual.
Los informes presentan gráficos separados para cada grado y área curri-
cular evaluada, y cada uno de ellos muestra el porcentaje de alumnos que
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se ubica en cada uno de los tres niveles de desempeño (proficiencia)
predeterminados (crítico, intermedio y suficiente). Los porcentajes se
desagregan al nivel de las diferentes capacidades que conforman cada
una de las competencias evaluadas en cada área curricular. Además, se
ofrece un gráfico de barras comparando el desempeño promedio de la
escuela respecto del municipio correspondiente, la superintendencia re-
gional y el estado. Los informes se complementan con una revista expli-
cativa para orientar a los profesores en la lectura e interpretación de los
datos.

En los estados de São Paulo y Paraná, además de presentar datos y
análisis de resultados comparables a los de los casos anteriores, se pro-
mueve la participación de las escuelas en la elaboración de los informes.
Para esto, cada centro educativo se responsabiliza por el procesamiento
primario de los datos (conteo de respuestas, estadísticas descriptivas bá-
sicas, etc.) según el formato y las pautas indicadas desde la unidad de
evaluación de la Secretaría. Posteriormente, esos datos son elevados a la
administración central donde son procesados de nuevo y verificados. Por
último, son devueltos a las escuelas con un nuevo formato y con guías
metodológicas para la interpretación de los resultados. En el caso de
Paraná en particular, cada escuela tiene a su cargo la tarea de elaborar un
“boletín escolar” que incluye, además de los datos de las evaluaciones de
aprendizajes, un conjunto de datos institucionales complementarios, tales
como tasas de aprobación, reprobación y deserción, y el perfil profesio-
nal de los docentes. Todos esos datos también son reprocesados por la
unidad de medición y devueltos a las escuelas en un nuevo formato que
permite la comparación de los resultados y del perfil institucional con
los de las demás escuelas del municipio y del estado en su totalidad.

Informes específicos para padres de familia

Este grupo de destinatarios de la información sobre aprendizajes es,
en casi todos los países de la Región, el menos atendido por los sistemas
de medición y evaluación. Quizás la razón principal que justifica esta
debilidad es la creencia por parte de las autoridades políticas sectoriales
que este tipo de informaciones puede conducir a las comparaciones y a la
competencia entre escuelas por captar matrícula. Otras de las razones
que a menudo se esgrimen es que los padres de familia no están lo
suficientemente preparados para comprender las informaciones que se
podrían ofrecer, y que por lo tanto no se justifica el esfuerzo de difusión
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de los resultados entre estos actores del sistema. Ambas razones son muy
debatibles, por supuesto, pero hasta el momento ese debate no parece
tener lugar en la agenda sobre evaluación y usos de la información sobre
aprendizajes.

En la mayor parte de los casos nacionales que tienen pruebas censa-
les se solicita a las escuelas que compartan la información con los padres
de familia, pero se lo hace en forma de recomendación, sin ningún tipo
de prescripción normativa. El único país que facilita sistemáticamente a
las familias el acceso a los resultados de su escuela es Chile, y lo hace en
el marco de un esquema de libre selección de centros. Fuera de este tipo
de esquema, destacan los casos subnacionales de Paraná y Minas Gerais.
En el primero, grupos de representantes de padres de familia son invita-
dos regularmente a los encuentros estaduales de capacitación docente, y
allí son informados sobre los resultados de las pruebas anuales y sus
implicancias en términos de las acciones de política educativa propues-
tas. En el caso de Minas Gerais, no todos los padres de familia reciben
informes de los resultados, pero sí los representantes de este grupo en los
gobiernos escolares de cada institución. Estos representantes tienen acce-
so a los informes de resultados, y de su voluntad depende el que sean o
no socializados entre los demás padres.

Seguimientos cualitativos

Además de los informes regulares mencionados anteriormente, algu-
nos países realizan seguimientos cualitativos de los procesos institucio-
nales y pedagógicos que pueden explicar los resultados obtenidos por los
estudiantes. La Unidad de Curriculum y Evaluación del Ministerio de
Educación de Chile, donde funciona el SIMCE, cuenta con un equipo
especial de seguimiento que aplica encuestas y realiza observaciones
escolares para llevar un mejor registro sobre la evolución de la imple-
mentación y alcance de los nuevos marcos curriculares, así como sobre
el uso de textos escolares de distribución masiva y estilos pedagógicos
de los docentes. Los resultados de esas indagaciones se presentan con
preferencia en forma de porcentajes de respuestas a las encuestas realiza-
das. Dado que la muestra de escuelas participantes en esos seguimientos
no es estadísticamente representativa, los datos no se presentan como
asociaciones o correlaciones entre variables de proceso y resultado, sino
como tendencias que deben ser estudiadas en mayor profundidad en
próximos operativos nacionales. Hasta donde sabemos, estas informacio-
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nes son de uso interno para el diseño de políticas curriculares desde el
Ministerio, pero no se han divulgado entre miembros o instituciones de
la comunidad académica.

En México, la Dirección General de Evaluación de la SEP también
realizó en años anteriores seguimientos cualitativos sobre las escuelas
participantes en la muestra nacional. Los resultados de esos seguimien-
tos fueron devueltos a las escuelas mediante informes que describen las
características organizacionales y pedagógicas de las escuelas que mues-
tran mejoras de sus resultados en el tiempo, así como de aquellas cuyo
rendimiento ha sido decreciente. También se ofrecen orientaciones meto-
dológicas para replicar esas investigaciones en cada centro, a modo de
autoevaluación, y se presenta un conjunto de recomendaciones pedagógi-
cas y organizacionales para elevar la calidad de los aprendizajes.

Difusión y uso de los resultados de las mediciones

Este aspecto constituye uno de los problemas centrales de la evalua-
ción de aprendizajes en la Región. Dado que los sistemas nacionales de
medición se han creado con la explícita intención de hacer más transpa-
rentes los resultados de la gestión y de la práctica educativa en cada país,
y proveer a los profesionales del sistema herramientas útiles para el
mejoramiento de sus prácticas, las administraciones nacionales de educa-
ción han asumido para sí una responsabilidad de gran envergadura que
no siempre se cumple en tiempo y forma adecuados.

Como se explicó antes, el uso de los resultados de las pruebas es
variado y puede clasificarse, a grandes rasgos, en usos de altas o bajas
implicancias, dependiendo del tipo de consecuencias o grado de respon-
sabilización directa que implique para los actores locales o centrales del
sistema. El tipo de difusión que se planea dar a los datos, así como las
estrategias para lograrlo, depende básicamente del tipo de impacto que
se espera esos datos tengan. Idealmente, se espera que, cualesquiera sean
las audiencias y las estrategias para llegar a ellas, los resultados de las
evaluaciones dejen de ser simplemente datos para transformarse en in-
formación sustantiva sobre los logros de aprendizaje de los alumnos.
Esto significa que quienes tienen a su cargo la difusión de los datos
deben asumir la responsabilidad de interpretarlos, reorganizarlos y pre-
sentarlos de una manera clara y diferenciada de acuerdo al uso que se
supone diferentes audiencias darán a la información. En otras palabras,
los datos se transforman en información cuando comunican a los actores
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del sistema un mensaje intencional sobre los aprendizajes logrados,
idealmente de acuerdo a un marco conceptual que permita interpretar los
resultados en relación a un conjunto de criterios claros sobre los aprendi-
zajes y desempeños esperados de los estudiantes.

Otro factor que afecta la posibilidad de impacto de los datos es el
tiempo de devolución de los resultados, en términos de lapsos y periodi-
cidad de entrega. En otras palabras, el uso que los actores educativos
puedan dar a los datos se verá más estimulado si los datos de las evalua-
ciones son devueltos poco tiempo después de las aplicaciones, y si las
entregas se realizan con periodicidad. Estos factores pueden contribuir al
afianzamiento del sistema de evaluación, en tanto se construya una de-
manda creciente de los datos en forma oportuna, es decir durante los
momentos clave para el diseño de políticas de mejoramiento educativo, o
de planificación de la cobertura y entrega curricular en el ámbito escolar.
Varios de los sistemas de evaluación de la Región han logrado realizar
las aplicaciones y devolver los resultados en ciclos constantes de ejecu-
ción, generalmente anuales o bianuales. En otros casos, las aplicaciones
y los esfuerzos de devolución han sido esporádicos, o bien constantes
durante un tiempo y luego discontinuados.

De todas maneras, no es posible afirmar que una mayor periodicidad
y constancia impliquen de manera inevitable mayor impacto, pues este
depende de otros factores también importantes, tales como la participa-
ción de los actores locales en el proceso evaluativo, la calidad de los
informes, o la voluntad política por tomar decisiones informadas y no
meramente intuitivas. Asimismo, es importante distinguir entre periodi-
cidad y frecuencia de evaluación y entrega de resultados. Por ejemplo, la
evaluación y entrega anual de resultados no garantizan por sí mismas un
mayor impacto en el sistema educativo, pues este ritmo de trabajo suele
dejar menos margen de tiempo a los equipos técnicos de medición para
realizar análisis sustantivos de los datos y elaborar mejores informes. Es
así que varios sistemas de evaluación regionales han decidido disminuir
la frecuencia de aplicaciones, pero manteniendo la periodicidad, para
poder ofrecer mejores insumos de información a sus audiencias. Un
ejemplo de ello sería el caso de Perú, que modificó su plan original de
realizar operativos nacionales en varios grados y disciplinas cada dos
años, ampliando el ciclo a tres. También Chile ha modificado la periodi-
cidad de sus pruebas, intercalando grados y materias de manera de per-
mitir un mayor tiempo y recursos para el análisis de datos y el mejora-
miento del sistema en general.
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Uso para toma de decisiones de política o para el diseño de programas
de mejoramiento19

En el nivel nacional, son pocos los países que han realizado un uso
específico de los datos de las evaluaciones de aprendizaje para la toma
de decisiones de política educativa. Entre ellos puede mencionarse a
Chile, México y Uruguay.

En Chile, el uso de las evaluaciones SIMCE para la focalización de
políticas de mejoramiento se materializa en al menos tres frentes de
acción: 1) El uso de los resultados como uno de los dos indicadores más
importantes en la selección de las escuelas que ingresan al Programa de
las 900 escuelas (P-900, actualmente atendiendo alrededor de 1.500 ins-
tituciones); 2) La utilización de los datos para la asignación de fondos
concursables para los Proyectos de Mejoramiento Educativo en las es-
cuelas; y 3) El uso de los datos como uno de los indicadores principales
para otorgar incentivos docentes mediante el SNED, Sistema Nacional
de Evaluación del Desempeño de los Establecimientos Educacionales.

En México, recientemente se ha impulsado un programa de mejora-
miento escolar en centros educativos urbano-marginales denominado
PEC, Programas de Escuelas de Calidad20, y varios de los estados han
realizado la selección de las escuelas participantes en el Programa en
función del contexto socioeconómico en el que laboran, así como de sus
resultados en pruebas de aprendizaje nacionales o estaduales. Esas mis-
mas pruebas son utilizadas, entre otros indicadores y evaluaciones de
aprendizajes diseñadas ad hoc, para monitorear el progreso de las escue-
las participantes.

Las evaluaciones en Uruguay, por su parte, fueron utilizadas hace
poco para fundamentar la continuación y ampliación de un programa de
equidad para Escuelas de Tiempo Completo. Por el tipo de modelo de
evaluación que se realiza en este país, los datos sirvieron para demostrar
que este tipo de escuelas logran mejores resultados que otras en contex-
tos socioeconómicos semejantes.

19 Quedan excluidos de esta sección los usos de la evaluación para la acreditación o selec-
ción de estudiantes, o para la selección de escuelas por parte de estudiantes y familias.

20 Este programa se coordina federalmente con la participación de equipos de investigación
en cada uno de los estados, y consiste en la indagación cualitativa en escuelas sobre los
aspectos institucionales que favorecen o dificultan los resultados académicos de los estu-
diantes. El Programa requiere que las escuelas realicen una propuesta de mejoramiento, a
la cual se le da seguimiento en forma de análisis cualitativo durante su ejecución.
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En el nivel subnacional, la toma de decisiones de política en función
de los resultados de las evaluaciones es un fenómeno más extendido,
especialmente para el diseño de programas de capacitación pedagógica y
de gestión escolar. Destacan en este sentido los sistemas de evaluación
de Bogotá, São Paulo y Paraná, que en todos los casos han puesto en
marcha programas integrales y continuos de capacitación docente y de
directivos escolares para elevar el rendimiento académico demostrado
por los alumnos en las pruebas estandarizadas locales.

En Bogotá, adicionalmente, se reporta que muchas de las decisiones
sobre inversión en infraestructura escolar, programas alimentarios esco-
lares y otros insumos se realizan teniendo en cuenta los resultados de las
evaluaciones de aprendizaje. De la misma manera, los datos son utiliza-
dos para seleccionar y monitorear a las escuelas privadas que albergan
matrícula pública mediante subvenciones per cápita.

Uso pedagógico local

Los sistemas de medición de aprendizajes en América Latina que
buscan ofrecer herramientas pedagógicas útiles a las escuelas para el
mejoramiento del desempeño académico de los estudiantes lo hacen,
principalmente, mediante la elaboración de informes analíticos de los
resultados de cada aplicación de pruebas y cuestionarios de contexto, y
mediante la devolución de resultados en formas de talleres informativos
y de discusión.

En la sección anterior se explicó con cierto grado de detalle algunos
de los casos nacionales y subnacionales donde se ha puesto especial
énfasis al diseño y distribución de ese tipo de informes escolares. En
cuanto a la devolución presencial de los datos y la discusión sobre sus
implicancias pedagógicas, valgan como ejemplos los casos de Uruguay,
Colombia (Examen de Estado), y Bogotá.

En Uruguay los resultados se entregan con frecuencia en el contexto
de talleres de presentación en los que se procura generar discusión entre
los profesionales en torno a los resultados sobre diferentes ítemes de la
prueba, e incluso en torno a la validez de esos ítemes. El trabajo de
devolución se ha orientado no solo al mejoramiento de los puntajes sino
a que esos puntajes sean el reflejo de una concepción pedagógica dife-
rente y renovada. Luego de las evaluaciones censales o muestrales se
distribuyen manuales de interpretación junto con una copia de la prueba
completa que se aplicó. De esta manera se permite que los docentes
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reapliquen la prueba administrada centralmente y que practiquen con
individualidad el ejercicio de corrección. Tener posesión sobre esas
pruebas les permite también diseñar instrumentos similares en forma
independiente. Para el equipo de medición es importante que los do-
centes reciban la devolución de los datos poco tiempo después de la
aplicación, lo cual por lo común demora unas dos semanas.

Para la devolución de los resultados del Examen de Estado, en
Colombia, se han realizado talleres de capacitación en interpretación
de resultados para 1.400 colegios. Según informaciones recogidas en
2001, se planeaba una extensión del programa a 6.600 colegios más
de todo el país. Los talleres se centran en la capacitación para la
interpretación de los informes institucionales y para la identificación
de fortalezas y debilidades de cada centro educativo. Los talleres du-
ran dos horas y se ofrecen a representantes de 80 colegios por vez.
Antes de la aplicación del nuevo modelo de evaluación referido a
criterios, se realizaron 12 talleres con representantes de 11.000 cole-
gios para explicar a los docentes el nuevo marco conceptual y la
estructura de las pruebas.

En el sistema de medición subnacional de Bogotá, la difusión de
los resultados comienza antes de la aplicación de las pruebas, en
forma de explicación y sensibilización a los docentes. En principio,
antes de la primera aplicación general, se realizó una primera aplica-
ción piloto para motivar y generar interés. Una vez obtenidos los
resultados de las primeras pruebas generales, se realizaron talleres y
seminarios de devolución e interpretación de resultados para 6.000
docentes (por cada escuela del distrito participa el director, 2 ó 3
docentes y el coordinador académico)21. Para presentar los resultados
a la comunidad educativa y civil se utilizan videos y equipos de
DVD.

En cuanto al uso específico de los datos obtenidos de las pruebas,
la Secretaría de Educación de Bogotá ha diseñado dos programas de
intervención. Uno se denomina “Nivelación para la Excelencia”, me-
diante el cual se brinda apoyo en la gestión, en la infraestructura y en
los recursos pedagógicos a las escuelas de más bajos resultados. Para
estas intervenciones, especialmente en el componente pedagógico, se

21 El alcance y resultado de los seminarios se evalúa con encuestas sobre la satisfacción del
público. Según encuestas recientes, los beneficiarios de los cursos demuestran altos nive-
les de conformidad pues logran comprender el contenido de los reportes.
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contratan universidades como agencias oferentes de la capacitación,
quienes trabajan “in situ” con los docentes y directores. La capacita-
ción se realiza mediante visitas periódicas a las escuelas durante un
año completo. En cuanto al efecto de estas capacitaciones, y según las
mediciones últimas, las escuelas participantes crecieron un 35% en ren-
dimiento académico entre 1998 y 2000, cuando el promedio para todo
Bogotá solo creció en 11 puntos porcentuales. El otro programa de
intervención es el de “Acción para la Excelencia”, a través del cual las
escuelas públicas con resultados más altos (decil superior) comparten
experiencias entre ellas, se recoge información sobre sus prácticas y
luego se realiza y distribuye a las escuelas publicaciones sobre esas
experiencias.

Uso de altas implicancias

Algunos de los casos de evaluación de altas implicancias fueron ex-
plicados en la sección anterior, principalmente los que regulan el ingreso
a la educación superior o la graduación de los alumnos de la educación
básica secundaria. Otros sistemas de evaluación son utilizados también
para el establecimiento de incentivos docentes, para la adjudicación de
recursos financieros extraordinarios, o para monitorear y regular la pro-
moción de los estudiantes a niveles superiores dentro de la escolaridad
básica.

Tanto Chile como México hacen uso de los resultados de las evalua-
ciones a estudiantes como indicadores complementarios para la asigna-
ción de incentivos docentes. En el caso de Chile, se hace mediante el
SNED, Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño de los Estableci-
mientos Educacionales Subvencionados, que otorga una bonificación
anual al equipo docente de las escuelas que logran, entre otros desempe-
ños profesionales, elevar el rendimiento académico de sus estudiantes
respecto de mediciones anteriores. Los resultados del SIMCE también se
utilizan para seleccionar y monitorear los logros de las escuelas solicitan
y obtienen financiamiento para los PME, Proyectos de Mejoramiento
Educativo, un sistema de fondos concursables para desarrollar y ejecutar
propuestas de mejoramiento institucional. En México, los docentes pue-
den postularse voluntariamente al programa de Carrera Magisterial, un
sistema de incentivos salariales que también utiliza los resultados de las
pruebas de aprendizaje nacionales como uno de los indicadores de des-
empeño profesional.
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En cuanto al uso de los resultados para promoción de estudiantes, se
registra el caso del estado de São Paulo, donde los datos censales del
SARESP constituyen un indicador determinante para acceder al ciclo
siguiente de escolaridad básica. Un desempeño insuficiente en las prue-
bas del SARESP (menos de 50% de acierto) puede ser revisado por las
autoridades si el rendimiento del estudiante ha sido muy bueno durante
el ciclo y se presume que por alguna razón especial no pudo rendir al
nivel de su potencial el día de la aplicación. En ese caso, el alumno tiene
una segunda oportunidad para presentarse a la prueba22.

Responsabilización política

Con frecuencia se cita en los documentos oficiales de evaluación
educativa el propósito de hacer de los resultados de las mediciones una
instancia de responsabilización política y administrativa por los avances
y logros del sistema. Sin embargo, en la práctica son escasos los ejem-
plos de auténtica rendición de cuentas del Estado frente a la sociedad y
ante la comunidad educativa por los resultados de la educación en térmi-
nos de desempeño académico. Existen algunas razones legítimas para no
difundir masivamente los resultados de aprendizaje en forma de indica-
dor crítico sobre el éxito de la administración sectorial. Entre esas razo-
nes, vale mencionar que los resultados se ven condicionados por factores
que no pueden ser intervenidos por el sistema educativo, así como el
hecho de que los datos obtenidos en un momento en el tiempo reflejan
los resultados de un proceso educacional ocurrido durante ciclos más
extensos de lo que dura por lo normal un período presidencial o de
gestión ministerial. Aun así, los modelos evaluativos más modernos tie-
nen la capacidad de medir el progreso de los aprendizajes de año en año,
controlando por las variables extraescolares. Sin embargo, son varios los
países de la Región en que los resultados raramente se ponen a disposi-
ción en formatos o medios que faciliten el escrutinio público.

Al menos dos casos escapan a esta tendencia. Uno es el de Chile,
donde los resultados publicados cada año por el SIMCE suelen tener una
alta repercusión política, la cual se manifiesta principalmente en forma
de artículos académicos y de opinión que utilizan los resultados y las

22 Al momento de esta publicación, el uso de las evaluaciones del SARESP con fines de
bonificación salarial y promoción de estudiantes estaba siendo reconsiderado por las
autoridades de la Secretaría de Educación.
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bases de datos de las evaluaciones para cuestionar los logros de la refor-
ma educacional en términos de calidad y equidad.

También destaca el caso de la Secretaría de Educación de Bogotá,
que hizo públicas sus metas de lograr, para el año 2004, que el conjunto
de escuelas distritales llegara a los 180 puntos de rendimiento promedio
(en una escala de 0 a 306), y con un rendimiento global mínimo de 100
puntos en cada centro educativo. Si bien aun no se dispone de informa-
ción sobre el logro de estas metas o sobre sus repercusiones políticas,
vale mencionar el caso por ser el único sistema que explicitó sus objeti-
vos de política educativa en términos de logros de aprendizajes.

Pruebas internacionales comparadas de aprendizaje

Otra instancia importante en el desarrollo de los sistemas nacionales
de medición en América Latina ha sido, en los últimos años, la participa-
ción en pruebas internacionales de logros de aprendizaje.

Las pruebas internacionales comparadas son instrumentos de medi-
ción estandarizados que se aplican en varios países simultáneamente, en
grados o grupos etarios seleccionados, y que recogen información sobre
logros de aprendizaje conceptual y procedimental en diferentes discipli-
nas, y sobre los factores contextuales que se presume influyen en el
logro académico de los estudiantes. Las pruebas suelen incluir ítemes de
opción múltiple, preguntas abiertas y/o demostraciones prácticas, como
por ejemplo de laboratorio en el caso de las ciencias naturales. Entre los
factores contextuales más importantes que suelen estudiarse aparecen las
características familiares y socioculturales de los alumnos, la infraestruc-
tura escolar, la preparación académica de los docentes, la cobertura cu-
rricular efectuada en clase en las áreas disciplinares evaluadas y las
actitudes y valores de los alumnos con relación a esas áreas (Ferrer y
Arregui, 2002).

Las pruebas son diseñadas y coordinadas por agencias internaciona-
les de evaluación, y con cierto grado de participación por parte de las
unidades de medición de la calidad educativa de los países. Algunas de
estas agencias son privadas e independientes, de un perfil básicamente
académico, tales como la IEA (Asociación Internacional para la Evalua-
ción del Logro Académico), o ETS (Servicios de Evaluación Educacio-
nal). Otras agencias son intergubernamentales y en ellas participan las
autoridades políticas o técnicas de administración y evaluación educativa
de los países miembro. Ejemplo de estas últimas son la OCDE (Organi-



51PRIMERA PARTE

zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico), el Laboratorio
Latinoamericano para la Evaluación de la Educación (LLECE), depen-
diente de UNESCO-OREALC, o SACMEQ (Consorcio de África del Sur
para la Evaluación de la Calidad Educacional). Las pruebas de la IEA o
de la OCDE son de cobertura mundial, mientras que otras, como las del
LLECE o SACMEQ, son de cobertura regional. En la actualidad existen
no menos de 10 pruebas internacionales que miden el logro estudiantil
en diferentes áreas de conocimiento. Los países que ya han participado,
o están participando, en una o más pruebas internacionales de aprendiza-
je son Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Honduras,
México, Paraguay, Uruguay, República Dominicana, Perú y Venezuela.

La experiencia de participación ha sido variada, y los países se han
beneficiado en mayor o menor grado de esa participación dependiendo
de las capacidades técnicas con que ingresaron al proyecto, y también de
las condiciones políticas que acompañaron el proceso. Esas condiciones,
concretamente la voluntad política de hacer públicos los resultados y la
estabilidad de las autoridades políticas y técnicas del sector, han deter-
minado con vehemencia el tipo de impacto que tienen los resultados
sobre las decisiones de política y las prácticas educativas en las escuelas.
En general, ese impacto en América Latina ha sido muy débil, debido
también a la falta de estrategias adecuadas de comunicación y utilización
de los resultados, así como a la insuficiente definición de los propósitos
y objetivos de las evaluaciones, como se vio anteriormente.

III. DISCUSIÓN Y SÍNTESIS

Teniendo en cuenta las informaciones presentadas en este informe
sobre casos nacionales y subnacionales, pueden adelantarse algunas con-
clusiones sobre los avances y dificultades más significativos en materia
de medición y evaluación de la calidad educativa en América Latina.

Un primer aspecto considerado en este estudio ha sido el de la deter-
minación clara y consensuada de los objetivos de los sistemas nacio-
nales de medición. Concretamente, a quiénes se evalúa, con qué fines y
qué tipos de pruebas se aplican para lograrlos. En general, y de acuerdo a
los ejemplos revisados, pareciera haberse logrado bastante coherencia
entre las decisiones sobre las poblaciones a ser evaluadas y los tipos de
decisiones de política y pedagógicas que se busca informar por medio de
las evaluaciones. Por ejemplo, se aprecia que los países que aplican
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pruebas muestrales solo pretenden entender algunos aspectos del rendi-
miento del sistema, tanto como para diseñar algunas medidas generales
de política, o bien promover la responsabilización política por el mejora-
miento de los aprendizajes (bajas implicancias). Por otro lado, los siste-
mas que aplican evaluaciones censales apuntan a dos tipos de objetivos
principales. Por un lado, promover la responsabilización escolar, profe-
sional y estudiantil mediante sistemas de incentivos o desincentivos, o
mediante mecanismos de acreditación, que afectan directamente a los
actores locales del sistema educativo (altas implicancias). Por el otro,
ofrecer insumos de información en extremo desagregados sobre desem-
peño estudiantil para facilitar la planificación de estrategias puntuales de
intervención curricular y pedagógica. Sin embargo, persiste aun la nece-
sidad de revisar más profundamente en cada país si las decisiones que se
han tomado en esta materia hasta el momento de verdad reflejan las
necesidades pedagógicas y de desarrollo curricular del sistema en toda
su intensidad y diversidad. Específicamente, convendría revisar en cada
caso si se prefiere lograr con cada evaluación una mayor cobertura curri-
cular o una más amplia cobertura poblacional, asumiendo que el aumen-
to en un tipo de cobertura restringe las posibilidades de amplitud en la
otra23, y que ambas alternativas servirían propósitos diferentes.

En segundo lugar, merece destacarse el ensayo sobre diferentes al-
ternativas institucionales para la organización y administración de
las unidades de medición en los diferentes países. Los tipos de organi-
zación más frecuentes son las unidades dependientes directamente de los
Ministerios de Educación, los organismos semiautónomos (institutos), y
las universidades contratadas por el gobierno. Como se explicó antes, no
es posible afirmar que una forma de organización sea más adecuada que
otras. La elección depende del contexto político y de las capacidades
técnicas y financieras para la evaluación a gran escala en cada país. El
avance radica, en especial, en la experimentación de formas alternativas
de gestión de la evaluación, lo cual indica que existe una fuerte voluntad
de sostener y perfeccionar los sistemas de medición, aun cuando sus
impactos en algunos países no hayan sido de gran magnitud hasta el
presente. Vale destacar que la administración de los sistemas de medi-
ción desde los órganos propios del Estado, es decir sin mediación de
institutos u organizaciones semiautónomas, parece ser más viable y efec-
tiva en los sistemas educativos subnacionales (estados, provincias). Sin

23 Ver capítulo 1 de Ravela et al. (2000).
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embargo, algunos sistemas nacionales han logrado altos grados de insti-
tucionalización siendo administrados directamente por los ministerios de
educación.

En tercer lugar, se aprecia un esfuerzo considerable por establecer
expectativas más claras y operacionales sobre el tipo de competen-
cias académicas que han de desarrollar los estudiantes, y que serán
luego evaluadas. Los mayores esfuerzos en este sentido han estado en
manos de los equipos mismos de evaluación, los que ante la falta de
referentes curriculares claros (Ferrer, 1999; 2004) han optado por propo-
ner marcos conceptuales e indicadores de logro más específicos que faci-
liten una interpretación sustantiva de los resultados de las mediciones24.
El aspecto más débil observado en este terreno es el de la escasa vincula-
ción que aun existe entre los equipos de evaluación y los equipos de
desarrollo curricular en las sedes ministeriales del sector. Es de esperar
que, en la medida en que otros grupos de profesionales, como los de
medición, continúen proponiendo alternativas más elaboradas en cuanto
al tipo de expectativas de aprendizaje a ser evaluadas, mayor será la
motivación para que los equipos técnicos de currículo participen con sus
propias propuestas de actualización y especificación curricular.

En cuarto lugar, se observa que la forma en que se reportan los
datos recogidos durante las mediciones no siempre resultan totalmente
útiles a las audiencias para quienes están destinados. En particular, de-
ben mencionarse los casos de los países que informan sobre los logros de
diferentes poblaciones sin tener en cuenta sus características económicas
y socioculturales. En otras palabras, resulta injusto comparar el rendi-
miento académico de las escuelas o localidades sin distinguir que algu-
nas de ellas trabajan con poblaciones altamente desfavorecidas y que por
lo tanto deben recorrer un camino más arduo para obtener resultados
comparables al de las escuelas más favorecidas. Es necesario, entonces,
rescatar el esfuerzo que ya están haciendo varios países por reportar los
datos de manera tal que las escuelas puedan compararse con institucio-
nes semejantes y así obtener una medida más justa sobre la eficiencia de
su labor pedagógica. Debe recordarse también que, aunque muy inci-

24 Vale recordar que, desde la perspectiva del movimiento de estándares, la definición
de expectativas de logro por parte de los evaluadores no es suficiente. Esas expectati-
vas deberían ser conocidas ampliamente por todos los actores, y los niveles espera-
bles o anticipados de desempeño deberían ser fijados dentro de un marco de política
curricular más amplio, no solamente para el diseño de un modelo de medición de
aprendizajes.
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pientemente aun, existen algunas iniciativas para medir esas diferencias
de forma estadística mediante el uso de modelos de valor agregado. Por
último, es necesario alertar sobre la necesidad de mejorar las estrategias
para comunicar a los profesionales y beneficiarios del sistema no solo
sobre los niveles de logro alcanzados por los estudiantes sino también
sobre los tipos de desempeños concretos, debidamente ejemplificados,
que se espera de los alumnos. Si bien los padres suelen tener dificultad
en expresar las demandas de aprendizaje que tienen con respecto al siste-
ma, hay cierta evidencia de que ellos están en realidad interesados en
saber más sobre las expectativas curriculares de las escuelas.

En cuanto a las estrategias de difusión y uso de los resultados,
tanto en el caso de las pruebas nacionales como de las internacionales,
se aprecia que si bien existen diferentes formas de reporte, es un aun
muy débil el “contrato” de información entre las agencias evaluadoras
y los usuarios del sistema. Es decir, aún falta elaborar estrategias de
comunicación que permitan involucrar a los usuarios de la información
–léase decisores de política, docentes y directores de centro, padres de
familia, medios de comunicación, asociaciones profesionales y repre-
sentantes de la sociedad civil, entre otros– en las instancias de elabora-
ción de las pruebas, de diseño de los reportes y de definición de las
estrategias de difusión a utilizarse. Esto permitiría que los datos se
transformen en información sustantiva y de interés para diferentes au-
diencias, quienes a su vez responderían mejor a la información si fue-
ran debidamente sensibilizadas desde los primeros momentos del pro-
ceso evaluativo.

A pesar de esta debilidad, es importante destacar que los países cu-
yos sistemas de evaluación son de altas implicancias poseen estrategias
de difusión más sólidas y hacen esfuerzos mayores por entregar informa-
ción a una mayor cantidad de actores en forma desagregada por escuela,
e inclusive por curso y por estudiante. Si bien esas estrategias suelen ser
parte de la lógica de la evaluación de altas implicancias, pues se apunta a
una responsabilización institucional (escolar) e individual (docentes y
estudiantes), hay sistemas que devuelven la información de modo siste-
mático a los actores escolares aun cuando el uso de esa información sea
para motivar, no necesariamente obligar vía sanciones o incentivos, la
responsabilización profesional para el mejoramiento de los procesos pe-
dagógicos y de gestión.

En sexto y último lugar, y en relación al uso mismo de los datos
generados por las mediciones, es necesario distinguir entre los sistemas
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que apuntan con mayor énfasis relativo a lograr mayor responsabiliza-
ción política y administrativa por los resultados de aprendizaje, los que
promueven la responsabilización institucional, profesional y estudiantil
(altas implicancias), y los que buscan un impacto pedagógico y curricu-
lar al nivel local. Los primeros han tenido hasta el presente menos éxito
en sus intentos, pues la escasa participación de la sociedad civil en los
procesos evaluativos no ha favorecido movimientos importantes en de-
manda por mayores niveles de calidad. Es decir, que si bien los resulta-
dos son a menudo publicados en medios masivos de comunicación, no
han logrado generar corrientes fuertes de opinión por parte de algunos
sectores clave de la sociedad civil, y por lo tanto el impacto y presión
sobre las decisiones de política no han sido tan fuertes como se esperaba.
Aun así, conviene destacar que en algunos países se aprecia un mayor
impacto de los resultados en la opinión pública –al menos al nivel del
discurso, cuando no de las acciones– de lo que ocurría unos pocos años
atrás.

Los países que intentan promover la responsabilización institucional,
profesional y estudiantil cuentan con marcos normativos y mecanismos
de gestión más específicos que aseguran un uso más extendido y siste-
mático de los resultados de las mediciones. Esto, por supuesto, no garan-
tiza mayores niveles de calidad necesariamente, y es por eso que los
países que aplican pruebas de altas implicancias han desarrollado en los
últimos años formatos de entrega de los resultados más elaborados y
pedagógica y curricularmente útiles para docentes y alumnos. Tal como
fue descrito en la sección anterior, son los sistemas de acreditación de
estudiantes para la salida de bachillerato o ingreso a educación superior
los que más avances han realizado en este sentido.

Si bien desde la teoría, o desde la experiencia internacional, suele
advertirse que las pruebas de altas implicancias pueden introducir des-
viaciones en la labor pedagógica, en tanto los esfuerzos se centren en
mejorar los puntajes de las mediciones en perjuicio de otros valores
formativos de la educación, esto no aparece como un problema mayor en
América Latina, al menos hasta el presente. Para este trabajo no se reco-
gieron opiniones de actores locales, pero otras investigaciones del autor
en países de la Región que cuentan con este tipo de pruebas indican que
los mecanismos de incentivo o acreditación no implican necesariamente
una reducción del trabajo pedagógico al “entrenamiento” para los exá-
menes exclusivamente. De hecho, muchas de las escuelas que logran
altos puntajes en las pruebas estandarizadas cuentan con propuestas edu-
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cativas y curriculares propias que ponen fuerte énfasis en el rol formati-
vo integral de sus alumnos (Ferrer, 2004).

Algunas conclusiones adicionales

Además de las generalizaciones arriba planteadas, es preciso hacer
referencia más explícita a dos aspectos de la evaluación que han sido
mencionados anteriormente, en concreto, el de los sistemas subnaciona-
les de evaluación y el de la participación de los países de la Región en
pruebas internacionales.

Con relación a las evaluaciones subnacionales, se observan algunas
iniciativas fuertes tendientes a desarrollar sistemas de medición que aco-
moden mejor las necesidades locales o regionales de información. Dada
la potencialidad de esos sistemas –por la escala con la que trabajan y por
su circunscripción geográfica– para elaborar instrumentos más alineados
a las definiciones curriculares locales –asumiendo que las hubiera– y
para diseñar estrategias más efectivas de comunicación de los resultados,
convendría en una segunda fase de este estudio indagar más profunda-
mente en el tema. Hasta el presente, por lo pronto, puede adelantarse que
las iniciativas han logrado grados importantes de consolidación interna y
legitimación frente a la comunidad educativa, y que las posibilidades de
impacto en la práctica curricular y pedagógica escolar se vislumbran
como considerablemente más importantes que las de los sistemas nacio-
nales.

En cuanto a las pruebas internacionales, importa destacar que ya es
una veintena de países los que han participado en al menos una evalua-
ción internacional comparada, y que varios de ellos han participado en
varias pruebas durante el último lustro. Las experiencias de participación
han sido muy diferentes en cada país, dependiendo de las capacidades
técnicas y de los contextos políticos en que se enmarcaron, y por lo tanto
los beneficios y problemas de esa participación han sido variados. Si
bien la experiencia ha significado para los equipos técnicos de evalua-
ción en varios de los países una excelente oportunidad de aprendizaje y
capacitación, el impacto de los datos recogidos ha sido bajo. La difusión
masiva de los resultados, vía la prensa escrita principalmente, ha genera-
do algunas opiniones críticas debido a las grandes diferencias de rendi-
miento entre América Latina y los países más desarrollados, pero los
resultados no han llegado a circular entre los medios profesionales de la
educación de manera tal de promover decisiones y cambios en las prácti-
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cas pedagógicas, curriculares y de gestión25. Tal como se planteó para el
caso de las pruebas nacionales, es necesario reforzar el vínculo de comu-
nicación entre evaluadores internacionales y los usuarios potenciales de
la información, antes, durante y después de la aplicación de las pruebas.
Solo de esa manera podrá lograrse, en el corto o mediano plazo, una
mayor difusión e impacto de los resultados de las pruebas en el mejora-
miento de la calidad educativa.

25 En los últimos dos años, la prueba PISA de la OCDE ha generado niveles importantes de
debate educativo en la Región, en buena parte debido al tipo de especificación de conte-
nidos académicos que propone, así como las definiciones que ofrece sobre aprendizajes
socialmente significativos y los diferentes niveles de desempeño posibles.


